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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S,AL,.el l & m . (Q. D-- G.), Ja. Sem a. 8ra. Princesa 
de Astúrias y las' Sériñas¿ *Srás. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Fas y Doña María Eulalia 
se .encuentran en esta Corte sin novedad -en -su im
portante salud,

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Pedro Sabau, Consejero de Estado, en 
atención á su edad; quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

. Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setéñtarymcu^ve__ — - ~

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arsieiiio llaraneK de Campos.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que de los cargos de Con
sejero de Estado y Presidente de la Sección de Goberna
ción del mismo Consejo Me ha presentado D. Servando 
Ruiz Gomez; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ar*enftf> MtrMneK de Campos.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,.

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado á D. Tomás Retortillo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ai'seuio MairÜMea de Campo».

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado á D. Agustin de Torres Val- 
derrama.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Armenio SSairtiness de.Campo®.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á D. Emilio Cánovas del Castillo á 
la Sección de lo Contencioso del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

.ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseaiit» $®air1;jüaeiz de Campo».

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, y oido el Presidente del de Estado, ’

Vengo en destinar á D. Manuel Aguirre de Tejada, 
Donde de Tejada de Vaidosera, á la Sección de Ultramar 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á. veintidós de Marzo.de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Armenio Martínez de Campos.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á D. Augusto Amblard á la Sección 
de Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arseaiio MaBrtitnez tle Campos.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengó en nombrar Consejero de Estado á D. Francisco 
Rubio, como comprendido- en Ja última parte del art. 3.° 
de la ley de 30 de Diciembre de 1876, adicional al art, 3.° 
de la de 17 de Agosto de 1860; destinándole á la Sección 
de Gobernación del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arsenio M arliuei áe Campos.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Mariano 
Cancio Villamil, como comprendido en la últim a parte del 
artículo 3.° de la ley .de 30 de Diciembre de 1876, adicional 
al art. 6.* de la de 17 de Agosto de 1860; destinándole á la 
Sección de Hacienda del expresado Caerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
: El Presidente del Consejo dé Ministros,
Arsenio Martines «le Campe®.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José Ma- 
gaz y Jayme, como comprendido en la última parte del ar
tículo 3<° de la ley de 30 de Diciembre de 1876, adicional 
al art. 6.° de la de M de Agosto de 1860; destinándole á 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Armenio Blartiness de Campo®.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Luis Ma
ría de la Torre, Conde de Torreanaz, como comprendido 

I en el art. 7.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y en 
! destinarle á la Sección de lo Contencioso del expi’esado 
! Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien - 
tos setenta^y’nueve.

’ A ■* ■; ALFONSO.
El Presidente del Consejo de-Ministros,

Arsesiio SSiaríiaiejK de Camapo®.

  MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Alonso López y López pidiendo que se in 
dulte á su esposa Rosa Torres de la pena de 12 meses y un 
dia de prisión correccional que la Audiencia de la Coruña 
le impuso en causa por el delito de lesiones:

Considerando que la reo ha observado una conducta 
ejemplar, la perdona la parte ofendida, y lleva cumplidas 
dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rosa Torres del resto de Ja pena 
de 12 meses y un dia de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

IPedro Rtol&sco Atirióle».

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Cecilio Córcoles pidiendo indulto de la pena 
de un año y un dia de prisión correccional que la Audien
cia de Albacete le impuso en causa de homicidio por im 
prudencia temeraria:

Considerando que el reo observó siempre buena con
ducta, ha dado pruebas de arrepentimiento, lleva cumplido 
casi la mitad de la pena y le perdona la parte ofendida: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cecilio Córcoles y Caño del resto 
de 3a pena de un año y un dia de prisión correccional que 
le fué impuesta en la.causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

iPedro ftíoS&seo Abrióle®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Piñera Camacho y Ginés González 
Martínez pidiendo indulto de la pena de tres años y ocho 
meses de presidio correccional que la Audiencia de Alba
cete les impuso en causa por el delito de robo de gallinas: 

Considerando que los reos llevan cumplida casi la mi
tad de su condena, que observaron buena conducta ántes 
de delinquir, y que no sólo han dado pruebas de arrepen
timiento, sino que se les atribuyen rasgos de abnegación 
y desinterés:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;
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Oido el Consejo de Estado; tomando en consideración 
el informe de la Sala sentenciadora, que propone la remi
sión total de la pena, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Piñera Camacho y Ginés 
González Martínez de la mitad del resto de la pena de tres 
años y ocho meses de presidio correccional que les fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

F e í l i r ©  K i o l a s c o  A s a r i o X e » .

M IN IS T E R IO  DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan aprobados los nombramientos, 
traslaciones y cesantías que se acordaron en £0 de Agosto 
del año último por el Gobernador general de la isla de Cu
ba para las oñcinas centrales y provinciales de gobierno 
de dicha Isla, con arreglo á las plantillas que se fijaron por 
mi decreto de £3 de Julio anterior, y á las instrucciones 
comunicadas á aquella superior Autoridad en Reai. orden 
de 87 del mismo mes de Julio.

Art. 8.° En consonancia con lo preceptuado en la refe
rida Real orden de £7 de Julio último, tanto los nombra
mientos como las traslaciones y cesantías á que se refiere 
el artículo anterior, se entenderán firmes y como dictadas 
por el Ministerio de Ultramar desde la fecha en que fue
ron comunicadas por el Gobierno general de la isla de 
Cuba,

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro interino de Ultramar,

M an u el d e ©rovi®.

Vengo en nombrar Consejero de Administración de la 
isla de Cuba, en la vacante producida por haber sido nom
brado D. Antonio González de Mendoza Alcalde municipal 
dé la Habana, á D. Francisco de los Santos Guzman , que 
reúne las condiciones prevenidas en el art. 7.°' del decreto 
orgánico de los Consejos de Administración de Ultramar.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvador d e A lb acete.

Vengo en nombrar Consejero de Administracion de la isla 
de Cuba, en la vacante que resulta por haber sido nombrado 
D. Pedro Balboa Teniente Alcalde municipal de la Habana, 
á D. Nicolás Azcárate, que reúne las condiciones preveni
das en el art. 7.9 del decreto orgánico de los Consejos de 
Administración de Ultramar.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA

DE PUERTO-RICO ( 1 ) ,

Art. 342» El Visitador examinará :
Primero. Los índices, tanto de la antigua Anotaduría como 

del Registro moderno; verificará alguno de los datos que eon- 
xengan co.i referencia á las inscripciones ó asientos á que cor
respondan; expresará si se llevan por anos ó por Ayuntamien
tos, y copiará literalmente en el acta lob epígrafes de las casi
llas de los diferentes índices que haya en el Registro.

Segundo. El libro de incapacitados, insertando los epígra
fes que contengan y el último asiento que en él se haya he
cho, con la inscripción del Registro á que se refiera.

Tercero. El libro de ingresos, en el que comprobará algu
nas de las partidas con los asientos de les Registros áque cor
responda.

Cuarto. El inventario de los libros y documentos de la 
oficina.

Y quinto. Los legajos de documentos que se conserven en 
su Archivo, expresando en todo caso el número de estos que 
contenga cada legajo.

Art. 343. El Visitador hará constar el procedimiento que 
observe el Registrador para la inscripción de los documentos* 
para cerificar ae la libertad ó gravámen de las fincas y para

iOimación de la estadística el número y retribución de los 
auxiliares y el estado materia.! de, la oficina.

Art. 044. Si durante la visita se denunciaren verbalmente 
o por escrito al funcionario que la practique algunas faltas 
informalidades ó fraudes cometidos en la oficina, el Visitador 
examinara los libros del Registro al efecto de consignar en 
el z.cíl lo que resultare acerca de !c-s’ hechos denunciados.

(1) Yéase la Gaceta del dia 20 del actual.

Art. 345. Los Registradores podrán exigir y conservar en 
su Archivo una copia del acta de visita, cotejada y autoriza
da por el Escribano ó Secretario que asista á ella.

Art. 346. El Presidente de la Audiencia examinará las ac
tas de visita y devolverá para que se rehagan las que no hayan 
sido extendidas en la forma prevenida en los artículos anterio
res. Cuando aparezcan faltas ó irregularidades en algún Re
gistro, adoptará las providencias que juzgue oportunas para 
suosanarlas ó corregirlas, sin perjuicio de lo que proceda con
tra el Registrador. Dichas actas se conservarán en el Archivo 
de la Audiencia.

Art. 347. El parte que semestralmente debe remitir dicho 
Presidente al Ministerio de Ultramar, comprenderá los mis
mas extremos que los expresados para las actas de visita, res
pecto de todos los Registros de su territorio. Al propio tiempo 
manifestará los informes que haya adquirido respecto de la 
conauma pública y privada de los Registradores y del celo y 
capacidad que demuestren en el desempeño de su cargo. #

La Dirección general de Gracia y Justicia, Administra
ción y Fomento, en vista de los referidos partes semestrales, 
resolverá lo que proceda y anotará lo que de ellos resulte en 
las hojas de servicio y en los expedientes personales de cada 
Registrador.

Art. 348. El Registrador i  quien se prevenga en el acta de 
visite, que rectifique algún asiento, ó subsane alguna falta de 
formalidad, dará parte al Presidente de la Audiencia por es- : 
crito de haberlo verificado luego que lo ejecute.

También se hará constar esta circunstancia en el acta de ,- 
la visita inmediata á aquella en que se haya notado la falta.

Art, 349. Toda persona que tuviere noticia de cualquiera 
falta, informalidad ó fraudes cometidos en algún Registro po
drá denunciarlo al Presidente de la Audiencia verbal mente ó 

:por escrito. El Presidente en su vista adoptará las providen
cias que juzgue oportunas para averiguar la verdad de los he
chos, si creyere pertinente la denuncia.

Art¿ 350. El Presidente de la Audiencia, cuando tuviere no
ticia de cualquiera falta,.informalidad ó abuso cometido en 
algún Registro de su distrito, mandará practicar en él inme
diatamente una visita extraordinaria.

A r t.: 54. Las consultas de los Registradores^ á los Jueces 
de primera instancia y al Presidente de la Audieneia-se harán 
siempre por escrito, debiendo limitarse conforme ai art. 884 de 
la ley á las dudas que se les ofrezcan acerca de la inteligencia 
y ejecución de ia misma y de ios reglamentos dictados para 
su aplicación.

Las dudas y cuestiones que se refieran á la calificación de 
la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicite la 
inscripción ó de la capacidad de los otorgantes, deberán re
solverse por los mismos Registradores, bajo su responsabili
dad, con arreglo al &r?t. 86 de la propia ley.'

Art. 358. Cuando los- Jueces de primera instancia resuel
van ^or sí las consultas, que con arreglo á la primera parte 
del artículo anterior se les dirijan, darán cuenta al Presídeme 
de la Audiencia del caso consultado y su resolución, sin lle
varlo á efecto.

Si el Presidente de la Audiencia la aprobare, lo manifes
tará así al Juez de primera instancia para que se proceda á su 
cumplimiento: si la desaprobare, dictará providencia en este 
sentido, pero sin llevarla á efecto, consultando al Ministerio* 
de Ultramar para que resuelva definitivamente.

En los casos de duda se observará el art. 884 de la ley.
De igual modo procederá el Presidente de la Audiencia 

euandase le hagan consultas directas por los Registradores y 
se le ofrezca duda acerca de la resolución. . .

Las resoluciones de los Jueces de primera instancia y del 
Presidente de la Audiencia serán siempre motivadas; á las 
consultas acom pañarán su informe razonado.

Art. 353. El Presidente de la Audiencia dará: cuenta á la. 
Dirección general de todas las consultas que sobre la inteli
gencia y aplicación de la ley Hipotecaria y su reglamento re
suelva y de aquellas en que apruebe la decisión dedos Jueces, 
á cuyo fin deberán estos darle el oportuno conocimiento. , 

Asimismo remitirá á la expresada Dirección copia de las 
providencias que se dicten por su Autoridad ó la de los Ju e 
ces en los expedientes gubernativos, tan luego como sean eje
cutorias por haber trascurrido el plazo señalado en el art. 77 
de este reglamento.
í Art. 354. Lo dispuesto en el art. 35i de este reglamento y - 
én el 884 de la ley, respecto á la opcion de los Registradores 
para consultar las dudas que se les ofrezcan con el Presidente 
de la Audiencia ó con el Juez de primera instancia, se enten
derá cuando resida el primero en el mismo pueblo del Regis
tro, uues en cualquiera otro caso se dirigirá la consulta al De
legado.

TÍTULO XI.
De la publicidad del Registro.

 ̂Art, 355. La manifestación del Registro que dispone el a r
tículo 888 de la ley se hará á petición verbal del interesado en 
consultarlo, siempre que indique claramente las fincas ó los 
derechos cuyo estado pretenda averiguar.

Art. 356. Los libros del Registro no se pondrán de mani
fiesto á los que lo soliciten, sino durante el tiempo que el 
Registrador no los necesite para el servicio de la oficina.

Los interesados á quienes se deniegue la exhibición podrán , 
recurrir al Delegado, y este, oyendo al Registrador, acordará 
lo que corresponda.

Art. 357. Los particulares que consulten el Registro po
drán sacar de él las notas que juzguen convenientes para su 
propio uso, pero sin copiar los asientos ni exigir de la oficina 
auxilio de ninguna especie, más que la manifestación de.ios 
libros.

Art. 358. Las certificaciones de asientos de todas clases re
lativas á  bienes determinados comprenderán todas las ins
cripciones de propiedad verificadas en el período respectivo y 
todas las inscripciones y notas marginales de derechos reales,' 
impuestos sobre los mismos bienes en dicho período, que no 
estén cancelados.

Art. 359. Las certificaciones de asientos de clase determi
nada, comprenderán todos los de la misma que no estuviesen 
cancelados, con expresión de no existir otros de igual clase.

Art. 360. Las certificaciones de inscripciones hipotecarias 
á caigo de personas señaladas, comprenderán todas las consti
tuidas y no canceladas sobre todos los bienes cuya propiedad 
estuviese inscrita á favor de las mismas personas.

Art. 364. En las certificaciones de que tratan los tres ar
tículos anteriores, y en las'que tengan por objeto hacer cons
tar que no existen asientes de especie determinada, sólo se 
hará mención de las canceladas, cuando el Juez ó Tribunal ó 
los interesados lo exigiesen, y en el caso prevenido en el a r 
tículo 300 de la ley.

Art. 368. Cuando la solicitud da los interesados, ó los man» 
damientos de los Jueces ó Tribunales no expresaren non bas
tante cíaríded y r, f i s ió n  lo especie de certificación que se 
exija, ó los b>ms,  personas ó períodos á que esta ha de refe
rirse^ el Rcgirn,.’ bor devolverá Jas solicitudes con el decreto 
marginal siguiente: «Dén»@ ukn  antecedentes;» y los manda* i

mientos con un oficio pidiendo dichos antecedentes al Juez ó 
Tribunal.

En igual forma procederá el Registrador siempre que tu 
viese duda sobre los bienes ó asientos á que deba referirse la 
certificación, aunque los mandamientos ó solicitudes estén re
dactadas con la claridad debida, si por cualquier circunstan
cia imprevista fuere de temer error ó confusión.

Las Autoridades y funcionarios públicos que necesiten al
guna certificación acudirán ai Juez del partido, y este librará 
mandamiento para que el Registrador la expida, sin honora
rios, cuando interese exclusivamente al servicio público.

Art. 363. Cuando en la solicitud ó mandamiento no se ex
presare si la certificación ha de darse literal ó en relación, se 
dará literal.

Art. 364. Los mandamientos judiciales y las solicitudes 
que tengan por objeto la expedición de certificaciones, luego 
que estas se extiendan á continuación, se devolverán á los 
Jueces ó Tribunales, ó á los interesados en su caso.

Art. 365. Siempre que deba comprenderse én las certifica
ciones algún asiento de presentación por hallarse pendiente 
de inscripción el título á que se refiera, se copiará literal
mente, cualquiera que sea la forma en que se extienda el resto 
de la misma certificación.

ArtrBfí&v Cuando alguno de los asientos que deba com
prender; íla Certificación estuviese rectificado por otro, se ins- 

 ̂ cribirán,ambos literalmente; pera no se cobrarán honorarios 
más que por el asiento subsistente.

Art. 367. Las solicitudes,y las,certificaciones se escribirán 
en el papel del selló correspondiente, según las prescripciones 
que rijan sobre la materia.

Art. 368; Las certificaciones se extenderán con arreglo á 
los modelos respectivos que acompañan á e^te reglamento, con 
las condiciones que fueren necesarias, según la calidad y cir
cunstancias de los asientos que deban comprender.

Art. 369. Aunque los asientos de que deba certificarse se 
refieran á diferentes fincas ó personas, se comprenderán to
dos en una misma certificación, á menos que el interesado 
pretenda que se le den de ellos certificaciones separadas.

TÍTULO XII.
De la Dirección general y del Negociado del Registro 

de la propiedad y del Notariado.
Art. 370. El Negociado del Registro de la propiedad y del 

Notariado del Ministerio de Ultramar se compondrá: de un 
Oficial primero, con el sueldo de 8.750 pesetas anuales; un Ofi
cial segundo, con el de 7.500; tres Auxiliares: uno primero, 
con el sueldo de 6.000 pesetas anuales; uno segundo, con eí 
de 5.000; y uno tercero, con el de 4.000.

Art. 374. Dicho Negociado dependerá inmediatamente del 
Director de Gracia y Justicia, Administración y Fomento del 
Ministerio de Ultramar, el cual someterá á la resolución del 
Ministro todos los asuntos que se deban decidir con su acuer
do, y dictará por sí las fresoluciones que no exijan esta cir
cunstancia.

Art. 378. Además de las atribuciones conferidas al Direc
tor por el art. 875 de la ley, ejercerá las que le competan por 
el quinto del reglamento del Ministerio de Ultramar de 4.° de 
Marzo de 4875, ó por otras disposicion,es que se dicten en lo 
sucesivo.

Art. 373. Una vez provistas las plazas de Oficiales y Auxi
liares, las vacantes quo ocurran se proveerán necesariamente 
por ascenso rigoroso, con arreglo á lo prescrito en el art. 874 
de la ley, y según el escalafón préviamente establecido, y la 
última se proveerá por oposición.

Art. 374. Será indispensable el título de Abogado para to
mar parte en los ejercicios de la oposicíon á que se refiere el 
artículo anterirr.

Art. 375. Todo lo relativo á los ejercicios de oposición y á 
la constitución del Tribunal que ha de calificarlos, será objeto 
de un reglamento especial.

Art. 376. Los asuntos del Negociado se distribuirán entre 
los dos Oficiales, encargándose uno de los relativos al Regis
tro de la propiedad y otro de los del Notariado, asistido cada 
uno de ellos del número de Auxiliares correspondiente.

Art. 377. En conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercera del art. 874 de la ley, no podrá separarse á los Oficia
les y Auxiliares del Negociado, sino en el modo y forma que 
aquel prescribe.

TÍTULO XIII. .
\ De los Registradores de la propiedad.

Sección primera.
NOMBRAMIENTO, FIANZAS, POSESION, PERMUTAS, HONORES 

T DISTINTIVO.

Art. 378. Con arreglo al párrafo primero del art. 341 de la 
ley Hipotecaria, el Gobierno hará la primera provisión de los 
Registros de la propiedad de la provincia de Puerto-Rico, sin 
observar los turnos establecidos para las sucesivas provisiones, 
eligiendo libremente entre los Registradores de la propiedad 
de la Península que lo pretendiéren de clase igual ó inmediata 
inferior á las vacantes que soliciten. Al efecto se anunciará 
oficialmente la provisión de todos los Registros que se esta
blecen de nuevo en la citada provincia, expresándose la clase 
de Registro y la cuantía de la fianza, á fin de que los Regis-^ 
tradores que aspiren á ser nombrados eleven sus soliañudas.J 
al Ministerio de Ultramar dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de aquel anuncio en la G a c e t a .

Para la provisión de las vacantes que ocurran en lo suce
sivo, una vez conocida en el Ministerio de Ultramar, se ins
truirá por la Dirección general á cada una el oportuno expe
diente. Si la vacante corresponde á turno de concurso, se anun
ciará en las, G a c e t a s  de Madrid y de Puerto-Rico, señalándose 
el plazo de treinta dias naturales para la presentación de so
licitudes.

Este plazo empezará á contarse, así para los aspirantes J e  
la Península como para los de Puerto-Rico, desde la fecha de 
la publicación de los respectivos anuncios. ^

Los Registradores de la Península que aspiren á ser nom
brados elevarán sus solicitudes al Ministerio, de Ultramar por 
conducto de la Dirección general de Gracia y Justicia, Admi- 
ministracion y Fomento; y los de Puerto-Rico , por conducto 
del Presidente de la Audiencia, el cual las remitirá á la ¡refe
rida Dirección general, por el correo inmediato al de la termi
nación del plazo.

Si la vacante correspondiese á turno de oposición, el anun
cio de la convocatoria se insertará en el periódico oficial de 
Madrid ó de Puerto-Rico, según haya de tener lugar en uno ú 
otro punto.

Cuando sean varios los Registros anunciados, podrán pre
tenderlos en una misma solicitud, expresando taxativamente 
los que soliciten, y el órden de preferencia en su caso.

Art. 379. En la Dirección general se llevará un libro desti
nado á consignar los turnos á que correspondan las vacantes 
que ocurran, abriéndose un turno especial para los Registros 
de cada clase.
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Para determinar el turno que dentro de cada clase corresponda, se atenderá á la fecha en que la Direccicn general tenga noticia oficial de la vacante.Si en un mismo dia hubiere noticia oficial de dos ó más vacantes de la mL-ma clase, la Dirección fijará el turno que corresponda a cada una.
.La provisión de los Registros se efectuará con sujeción á las siguientes reglas:

Primera. Para Registro cuya provisión corresponda al primer turno, será nombrado el Registrador que entre los solio’* tardes sea de mejor clase, y entre estos el que resulte con mayor antigüedad en el cargo, teniendo en cuenta las limitaciones consignadas en las reglas primera y tercera del art. 811 de Ja ley.Cuando dos ó más Registradores aspirantes tengan derecho á ser nombrados por ser de la misma clase y contar igual antigüedad, el Gobierno pcdrá elegir al que estime oportuno.Segunda. Para R gistro cuya provisión corresponda al segundo turno, será nombrado el Registrador que entre las aspirantes figure con más antigüedad en el escalafón, y no esté comprend’do e.i la regla tercera del art. 311 de la ley.Si hubiese dos ó más con la misma antigüedad, el Gobierno elegirá al que tenga por conveniente.Tercera. Cuando la provisión del Registro corresponda al tercer turno, la Dirección general, apreciando las circunstancias de los Registradores aspirantes, y teniendo presente lo dispuesto en las reglas primera, segunda y tercera del art. 311 de la ley, formará la oportuna terna, y la elevará al Gobierno para que elija al que ha de ser nombrado entre los que figuran en ella.Respecto de 1a categoría y clase de los aspirantes de la Penínsu’a, informará la Dirección general del ramo del Ministerio de Gracia y Justicia.
Art, 380. Las oposiciones para el caso previsto en la regla cuarta del art. 311 de la ley tendrán lugar alternativamente en San Juan Bautista de Puerto-Rico y en Madrid. Constituirán el Tribunal en Puerto-Rico:El Presidente de la Audiencia, ó en su delegación el de Sala, que presidirá el acto.El Fiscal da la Audiencia ó en su lugar el Teniente fiscal. Ün Abogado del Colegio de la capital, designado por el Presidente de la Audiencia.El Decano del Colegio notarial, ó el que haga sus veces.Y el Registrado, del territorio, que designe el Presidente, el cual desempeñará las funciones de Secretario.Constituirán el Tribunal en Madrid:El Diioetor general de Gracia y Justicia, Administración y Fomento del Ministerio de Ultramar, ú otro funcionario de igual categoría que designe el Ministro, que será el Presidente; un Catedrático de la Facultad de Derecho, un Registrador de la propiedad, un Ahogado, y un Oficial de la Dirección, que desempeñará las funciones de Secretario. Todos serán nombrados de Real órden por el Ministro de Ultramar para cada una de '•'las oposiciones que se celebren.'-'La Dirección general determinará el turno de las oposiciones.Los'aspirantes para ser admitidos á opósrc’ioñ deberán acreditar previamente que reúnen las condiciones que marca el art, 306 de la ley, y que no se hallan comprendidos en alguno de los casos del 307 de la misma.Asimismo deberán consignar expresamente en sus solicitudes ser de estado segiar, condición indispensable para el ejercicio del cargo.Un reglamento especial determinará los ejercicios que deben practicar los opositores^ — —   ̂ ~ _ ------- —------------Concluida la oposición, el Tribunal hará la clasificación; y estimando el resultado de los ejercicios, formulará propuesta en terna á favor de los que considere más dignos. ;Art. 381. Los Registradores que soliciten su traslación 4 otros Registros adquirirán desde que tomen posesión lá categoría del Registro que obtengan y perderán la del R e | gistro en que deuen cesar, á los efectos del art. 311 de la ley. Comunicado oficialmente el nuevo nombramiento y prévia ór̂ * den del Delegado, deberán cesar en el desempeño del Registro, y se hará cargo de la oficina el Promotor fiscal en los tér-̂  minos prevenidos en el art. 410, debiendo no obstante per-1 manecer el Registrador en el mismo pueblo para asistir á la visita extraordinaria hasta que se consignen los datos á que sé refieren los artículos 341 y 348.Obtenido el nombramiento para un Registro de la propiedad, deberá el interesado sacar el correspondiente título- si ingresare en el cuerpo ó ascendiere de clase. !Si el interesado se halla en la Península, tendrá el plazo de - cuarenta y cinco dias desde la fecha del nombramiento para obtener el título y acreditar su embarque. Si se halla en Puerto-P^ico, el plazo para obtener el título será de dos meses.Para solicitar la posesión, y previa aprobación de la fianza correspondiente, tendrán el plazo de treinta dias los que procedan de la Península, y de cuarenta y cinco los que se hallen en la Isla, á contar respectivamente desde la fecha del desembarque, y de la órden mandando expedir el título.Estos plazos no podrán prorogarse sino mediando justa causa debidamente acreditada.Art. 388. La fianza puede prestarse en metálico, efectos públicos ó en fincas situadas en la Isla.Se consideran efectos públicos los títulos de la Deuda del Estado, obligaciones generales por ferro-carriles, y cualesquiera otros que por disposiciones especiales ó genérales del Gobierno sean admisibles para garantir obligaciones á favor del Estado.Los efectos públicos que se oirezcan como fianza serán admitidos solamente por el mayor precio publicado que hubieren obtenido según la última cotización oficial conocida el dia en que se constituya el depósito.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento, Juzgado municipal y 
mayores contribuyentes de Gaucin, en esa provincia, soli
citando se le agreguen los pueblos de Genalguacil, Jubri- 
que y su anejo de Puferra, en compensación de Césares, la 
Sección de Gobernación del expresado alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Guando se estaba instruyendo el expe
diente por cuyo resultado se mandó segregar del partido 
de Gaucin la villa de Casares é incorporarla al de Estepo
na; e n ia  provincia de Málaga, solicitaron el Ayuntam ien

to, el Juez municipal y los mayores contribuyentes de la 
cabeza del primero de aquellos partidos que s i se llevaba 
á efecto tai segregación, se incorporaran al m ism o en com
pensación los pueblos de Genalguacil y Jubrique, con su 
anejo Puferra.

Alegaban que estos se hallaban situados' como á la la  
gua y media  de Gaucin, desde el cual se ven sus términos, 
porque el terreno forma cañada: que el conductor de la 
correspondencia va á ellos y regresa en el mismo dia sin  
fatiga, y que para dirigirse á Esíepona los habitantes de 
las tres localidades recorren de em tro  á cinco leguas cru
zadas por rios y gargantas y  por la escabrosa Sierra Ber
meja, en que peligra la vida del transeúnte, siendo preci
so invertir tres dias á ñn de evacuar cualquier negocio.

Para apoyar su pretensión acompañaron copia de las 
exposiciones dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia 
en 1867 por las mismas tres poblaciones4 cuya anexión de
sean, y en las cuales manifestaban estad su gratitud por la 
supresión del Juzgado de Esíepona, pidiendo que no se diere 
oido á los que gestionaban para su restablecimiento, por
que el camino á aquella población era peligroso y más 
largo que el de Gaucin.

La solicitud que ahora se ha de resolver fué elevada al 
Ministerio de Gracia y Justicia, por el cual se pasó al 
Presidente de Ja Audiencia de Granada , ;á fin de que la 
Sala de Gobierno, prévios los datos y  antecedentes necesa
rios, informase lo que resultara y fuera procedente.

-Em consecuencia fueron-oídas varias Corporaciones y  
Autoridades, que emitieron informes contrarios en su sen
tido; siendo de notar que los Ayuntamientos de Geñalgua- 
cil y Jubrique, por cuyos intereses abogaban los firmantes 
de la solicitud que encabeza el expediente, léjos de apoyar
la, se opusieron á ella.

También la consideraron perjudicial el Ayuntam iento  
de Estepona, la Comisión provincial, y, según se deducé 
dehoficio que obra á los folios 69 y 70, el Gobernador de 
la provincia, aunque esta Autoridad no expuso su opinión 
de una manera clara y precisa.

De lo; manifestado por los Ayuntamientos de Genal
guacil y Jubrique, y por los que informan en el mismo 
concepto, resulta que aunque las distancias que separan 
á estos pueblos y  al de Puferra de las dos cabezas de par
tido son casi las mismas, é iguales hoy los medios de co
municación, está señalado en el plan de carreteras apro
bado una que los pone en comunicación directa con Este- 
pona: que no se podría construir otra para enlazarlos con 
Gaucin, porque la escabrosidad del terreno la haria suma
mente costosa: que entre ellos y  esta últim a cabeza de 
partido média el rio Genal, cuyas fuertes avenidas impiden 
con frecuencia el paso durante el invierno: que lastres  
poblaciones se hallan en constante relación con Estepona, 
por ser puerto de mar, y no la tienen con Gaucin; y por 
último, que el rio de que se ha hecho mérito es y debe ser 
el límite natural de los dos partidos.

El Fiscal de S. M. en la Audiencia de Granada expuso 
en vista de todo, y con presencia de lo informado por los 
Jueces respectivos de primera instancia, que no era nece
saria ni parecía conveniente la variación proyectada.

Lo mismo expuso la Sala de gobierno, y  en su virtud  
se comunicó á Y. E. por el Ministerio de Gracia y Justicia 
la Real órden de 19 de Marzo de 1878, en la cual se mani
festaba que á juicio de aquel Ministerio no procedía acce
der á lo que se solicitaba.

Gomo se notase que había informado en este expedien
te la Comisión provincial y no la Diputación, que debía 
hacerlo según lo dispuesto en el art. 9.° de la ley de 8 de 
Octubre de 1877, la Dirección general de Administración 
local dispuso lo conveniente para llenar este vacío; resul
tando que la Diputación opina lo mismo que la Gomision 
provincial.

En tal estado se remitió á informe del Consejo el expe
diente, en el cual se observa que los pueblos más directa
mente interesados resisten la anexión que desean el A yun
tamiento, el Juez municipal y ios mayores contribuyentes 
de Gaucin, guiados sólo por las ventajas que de ella liabia 
de reportar esta localidad, y que ni la Diputación provin
cial, ni el Gobernador de la provincia, ni el Ministerio de 
Gracia y Justicia, creen procedente que se haga novedad 
en el particular.

Y corno las razones en que se apoyan estas Corporacio
nes y Autoridades son á todas luces fundadas, la Sección 
opina que procede desestimar la solicitud que motiva este 
informe.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone; devolviéndose á V. S. el expediente original, á 
los efectos que correspondan.

De Real órden lo participo á Y. S. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1878.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y documentos presentados 

por D. Gregorio Ridaura, en nombre de la Sociedad R i-  
daura H ijos, en solicitud de que, considerándola como con
tinuación de la que con igual nombre y objeto existia, se 
le permita explotar las marcas El Caballo, y  en el caso de 
no ser esto posible se le expidan nuevos certificados á su  
favor, mediante el pago de los derechos correspondientes: 

Yisto el informe emitido por el Director del Conserva
torio de Artes en 86 de Junio de 1877, en el cual, fundán
dose en que no puede considerarse la Sociedad recurrente 
como continuación de la primera, en virtud de haberse se
parado de esta al formarse en 86 de Mayo de 1873 uno de 
los socios que la componían, propone se declare que las c i
tadas marcas El Caballo caducaron en 1.° de Marzo de 1873 
por disolución de la Sociedad á cuyo favor se expidieran 
los títulos:

Yista la Real órden de 10 de Setiembre de 1877, por la 
que se dispone se proceda á declarar la caducidad de las 
marcas El Caballo en la forma prevenida en las disposi
ciones que en la misma se citan, y que una vez verificado 
esto se proceda á la instrucción del oportuno expediente 
de solicitud á las referidas marcas, teniendo desde luego 
como presentada en este propósito á la nueva Sociedad 
Ridaura Hijos por la instancia y documentos que obran 
en el expediente:

Vista la Real órden de 81 de Enero próximo pasado, 
en que, de conformidad con lo propuesto por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, se declaró inadmisible 
la demanda que interpuso D. Manuel Danviia á nombre de 
D. Máximo Ridaura contra la Real órden de 10 de Se
tiembre án tes citada, sirviendo de base, entre otros funda
mentos,' para declarar lá improcedencia de dicho recurso 
el que la Real órden impugnada no es dispositiva como 
debia serlo en el punto primero de su parte preceptiva: 

Vistos el Real decreto de 80 de Noviemore de 1850, las  
Reales órdenes de- 11 de Julio de 1851 y 11 de Abril 
de 1868, y las circulares de la Dirección general del ramo 
de 30 de Noviembre de 1865 y 11 del mismo mes de 1868: 

Considerando que si bien la Real órden de 11 de Abril 
de 1858 asimila á la propiedad mueble la de las marcas de 
fábrica reconocidas y autorizadas , y  que por lo tanto de
ben seguir en la trasmisión las mismas reglas, aquella 
propiedad háce de un acto del Gobierno del Estado, y al 
mismo incumbe en su virtud caducar aquellas mareas que 
no tengan dueño legalmente reconocido, ó que no se posean 
con legítimo derecho :

Considerando que los distintivos de las marcas El Ca
ballo se encuentran en este caso, porque al disolverse la  
Sociedad Ridaura Hijos en 1873 no dispuso délas mismas, 
comprendiéndolas en su haber social distribuible entre los 
partícipes, como viene á comprobarlo las instancias pre
sentadas por estos en el expediente, ni se ha justificado  
que sobre su inclusión en aquel haber se hubiese prom o
vido reclamación ante los Tribunales de Justicia; y

Considerando, por últim o, que las circunstancias de 
no existir hace años dueño alguno legal de las expresadas 
marcas es causa suficiente para que se declare su caduci
dad, y  para que el Gobierno pueda otorgar de nuevo la 
propiedad de las mismas á quien corresponda, con arreglo 
á lo establecido en el Real decreto de 80 de Noviembre 
de 1850, de acuerdo con el informe del Director del Con
servatorio de Artes, y  dando cumplimiento á lo prevenido  
en la Real órden de 10 de Setiembre de 1877,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar cadu
cadas las marcas de que se trata, dejando subsistentes las 
declaraciones que contiene la citada Real órden de 10 de 
Setiembre de 1877.

De Real órden lo digo á v . I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura  

é Industria.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
S u b s e c r e ta r ía .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.
Comendadores ordin arios .

D. Alejandro de Benito,
D. Gregorio Jiménez García.

Caballeros*
| 13. Nicolás la Herranz.
| D. José María Artola»
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D. José Antonio Beqniristain y Huarte.
D. Fernando de la Cantera y Orguiano.
D. Federico Jiménez Fernandez.
D. Antonio Perez Rubio.
D. Manuel García Hispaleto.
D. José Estéban Lozano.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
D. Tadeo Ruiz Ogarrio.

Comendadores de número.

X). Isidro Sicart, Conde de Sicart.
D. Antonio de Búrgos.
D. Angel Botana Barbeito.
D. Cárlos María de Moy y Sauri.
D. Andrés Navarro y Rodrigo.
D. Juan León Gamir.
D. Ignacio Zavala.
D. Arturo de la Cuesta.

Comendadores ordinarios.
D. Luis Cadarso.
D. Domingo Castiella.
D. Fernando Morales.
D. Martin Seracibar.
D. Antonio Moreno Guerra y Cróquer.

Caballeros.
D. Leandro Barrientos y Estirado.
D. Joaquín Campuzano.
D. Lorenzo Miguel Garrido.
D. Teodoro íbarzabal.
D. Claudio Diaz.
D. Isidro Jiménez.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caduca
do por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁRLOS III. '

Comendador de número.
D. Manuel Delgado y Parejo.

Caballeros.

D. Sebastian Gema.
D. Felipe Ovilo y Candes.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Antonio López Lacalle.
D. Eduardo Corte y Vildósola.

Comendadores de núm ero.
D. Luciano Orizar.
D. Justo Ortiz.
D, José María Insausti.

Comendadores ordinarios.
D. Ginés Blanco Yineglas.
D. José de la Torre y Yillanueva.
D. Pedro Martin López.
D. Federico Serantes.
D. Gabriel Espinosa de los Monteros y Salido.

Caballeros.
D. Enrique Roberts y García Torres.
D. Arturo Serrano.
D. Felipe Modet.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

la ley de Presupuestos de 4877.
Madrid 21 de Marzo de 4879.

El Subsecretario, 
R afael Ferraz*

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire c c ió n  d e  Comercio y Consulados.
Según ha participado á este Ministerio el Cónsul de España 

en Trieste, con referencia á un aviso del Gobierno m arítim o 
Imperial y Real de aquella ciudad, han sido removidas todas 
las minas submarinas que existían en la bahía de Klerk.

ho que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
E sta Dirección ha nispuesto que el dia £6 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central 4 los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del grupo 44, primera cuarta parte 
con los números 45 al 47 de sorteo, que comprenden los nú
meros 47, £6 y 36 de presentación.

Madrid 22 de Marzo de 4879,= E I  Director general, Genon,

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga él dia $4 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el im p o rte  de las facturas de inte
reses y amortización de 4.° de Enero de 4873 y anteriores, se
ñaladas con los números 4.568 al 4.604 de presentación.

Madrid 22 de Marzo de 4879.== El Secretario, Santiago Ba
llesteros. =Y.* B .°=E i Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 24 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la octava subasta de valores de la Deuda, verificada en el 
dia 3 de Julio de 1876.

Número Valor efectivo,
de los NOMBRES. —

resguardos. Reales vellón.

853 D. José L lóren te .   ........................  9.509*50
202 D. José Hoffmeyer .................. 40.654‘73
894 D. José Llórente   44.024‘92

5 Doña Josefa Arnedo y R uiz.  41.477*07
4.007 D. F. Sam payo.................................  44.878‘95

953 Sres. Sobrinos de V. de la Arena. 46.474*29
664 D. Juan de la Torre  .........  47.507*94
297 D« Rafael G. Rodríguez       47.923*36
441 D. Manuel A rias .................  49.746*97
544 D. Santos Jalvo. . . . . . . . . . . . ------   20.024‘09
» D. José L ló ren te . .................  34.463‘86
474 Doña Ana María A zorin i.. ...........  37.094*60
849 D. Ensebio de Cortázar . 5 4 . 5 8 4 * 7 4
852 El mismo..................................... . . .  53.247*25
850 El m ism o................     65.489*54

Madrid 22 de Marzo de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llerteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 26 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por 
capital é intereses de la tercera parte del 80 por 400 de P ro
pios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan: ■

Ayuntamientos de Car-celen y Alatoz, provincia de Albacete. 
Ayuntamiento de Yiliar de Domingo García, provincia de

Cuenca. . . ,
Ayuntamiento de Montamarta, provincia de Zamora. 
Ayuntamientos de Abia de la Obispalía, Bí'scuñana, Car

boneras, Horeajada de la Torre, Moya, Mohorte y Yaldeganga, 
provircia de Cuenca.

Ayur tamientos de Quinlanilla del Agua, Vivar del Cid* 
Villasidro, Puebla de Arganzon, Lodoso, Grijalba, Cojobar y
A r r o y o  de Muñó, provincia de B ú r g o s .

Madrid 22 de Marzo de 4879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Dirección general de R e n ta s  Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los

48 premios mayores de los 4.990 que comprende el sorteo de 
zste dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.  ■. . ________________________________________

30.449 80.000 Madrid.
45.709 50.000 ..Barcelona.

5.493 20.000 Alicante.
45.505 40.000 Madrid.
22.436 40.000 Idem.
32.437 , 5.000 Lcrca.
4.432 5.000 Madrid.

35.599 5.000 Vitoria.
40.702 2.500 Córdoba.
43.362 2.500 Villafranca del Panadés.
48.987 2.500 Madrid.
31.479 2.500 Idem.
44.952 2.500 Barcelona.

7.488 2.500 Madrid.
4.494 2.500 Orense.

24.267 2.500 Je ez de la Frontera.
34.064 2.500 Coruña.
39.044 2.500 Barcelona.
25.598 2.500 Madrid.
37.004 2.500 Idem.
23.561 2.500 Zafra.

7.362 2.500 Carabanchel.
4.238 2,500 Orense.

343 2.500 Valencia.
42.764 2.500 San Sebastian.
36.058 2.500 Barcelona.
26.07 3 2.500 Avila.
42.921 2.500 Barcelona.
44.744 2.500 Alicante.
27.888 2.500 Zaragoza.
35 882 2.500 Madrid.
38.933 2.500 Idem.
7.474 2.500 Granada.

24.704 2.500 Madrid.
38.876 2.500 Zaragoza.

7.429 2 500 Carabanchel.
4.563 2,500 Tolosa.

22.908 2.500 Cádiz.
42.494 2.500 Barcelona.
43.064 2.500 Carabanchel.
26.952 2.500 Bilbao,
36.244 2.500 Orense.
10.865 2.500 Madrid.

8.475 2.500 C ád-,
39.850 2.500 Madrid.

6.118 2.500 Cádiz.
25.217 2.500 Coruña,
20.636 2.500 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde I .9 de Octubre 
de 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
C orte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 

| por Real orden de 49 de Febrero de 1862, han, resultado ag ra - 
I ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña María de los Dolores Calviño y Pato, h ija de D. Do

mingo, Capitán del regimiento infantería de Sevilla, núm. 23, 
muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
María González de Escolástica, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Manuela Pinto y Jaramillo de Serapio, de id.

Idem tercero de id. id.
Amalia Llórente y Nuñez de Anselmo, de id.

Idem cuarto de id. id.
Elena Rehollada y Marqués de Ramón, de id.

Idem quinto de id. id.
María Encarnación Pardiñas y Martínez de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 5 
de Abril de 4879-1

Ha de constar de 42.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
25 pesetas la  fracción ó décimo.

Los premios han de ser 696, im portantes 2.190.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4............ ..................  d e . . . . . . . ...........................  500.000
4.......... .. d e . . . . . ............   250.000
4 . . . . . .....................  de  .....................  425.000
 1...............................  de.  ...........................  50.000
4.......... ....................  d e .. ......................   25.000

49........ ......... de 5 . 0 0 0 . . . . . . . ............................  245.000
636................ .............. de 4.500.  ..........  954.000

2 aproximaciones de 40.000 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 20.000

2 id. de 6.000 id. para el premio segundo . . . .  42.000
2 id. de 4.500 id. para el premio tercero . . . .  9.000

696 2.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior a! de los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el núm. 4, su anterior es el n ú 
mero 42.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que Adviertan 
en las operaciones de los sorteos. AI dia siguiente dí? efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencías de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 22 de Marzo de 1879.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

E l dia 28 de Abril próximo, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de esta Corte, 
bajo la Presidencia del Administrador de la misma, asociado 
de uno de los Jefes Letrados de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, del Contador de dicho establecimiento y 
ante Notario, una subasta pública para contratar la adquisi
ción de diferentes efectos y muebles de madera de pino y la 
construcción de otros con destino al ensanche de les talleres 
de regalías y conchas peninsulares, bajo el tipo máximo de 
44.992*80 pesetas, á qué asciende el presupuesto formado al 
efecto, y con sujeción al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se halla de manifiesto en la expresada Fábrica.

Los licita dores presentarán en el acto do la subasta en 
pliegos cerrados que rubricarán en sus cubiertas las proposi
ciones que hicieren; en la inteligencia de que una vez presen
tadas no podrán retirarlas ni se adm itirá ninguna después de 
las dos de la tarde.

P ara que las proposiciones sean válidas han de estar re
dactadas con sujeción al adjunto modelo, expresando en letra 
el precio por pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna condición eventual, y además 
deberá acompañarse por separado del piiego la cédula perso
nal del proponente y el documento necesario á justificar el 
haber constituido en la Caja general de Depósitos para optar 
á la subasta la suma de 750 pesetas en metálico, ó sus equiva
lentes en la clase de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 y demás disposiciones vigentes.

La adjudicación del servicio se hará provisionalmente á la 
proposición más venta josa que cubra ó mejore el tipo de 44.992 
pesetas 80 céntimos que se fija para el remate, rin que esto cause 
efecto hasta que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó mejo
ren dicho tipo resultasen dos ó más iguales, se adm itirán a 
los firmantes de las mismas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora; y si en este tiempo no sê  mejora ninguna 
de las proposiciones iguales, recaerá la adjudicación en la que 
se hubiese presentado primero.

Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 4879,=El Director genera], José M. 

Rodríguez.
Modelo de proposición.

D. F. aeT ., vecino d e  ,, y que reúne las circunstancias
que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , f echa. . . . núme
r o . . . . .  y en el Boletín oficial de esta provincia, f echa. . . . . ,  
núm ero y de cuantos requisitos se previenen para adqui
r ir  en pública subasta el servicio referente á construir y en
tregar en la Fábrica de Tabacos de esta Corte diferentes efec-
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tos y muebles de madera (fe pino, se compromete á verificarlo
bajo las condiciones estipuladas, por la cantidad total de........
pesetas.. . . .  céntimos........

(Fecha y firma del interesado.)

El dia £9 de Abril próximo, de una y media á dos de la 
tarde, se procederá en la Fábrica de Tabacos de esta Corte, 
bajo la presidencia del Administrador de la misma, asociado 
de uno de los Jefes Letrados de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, del Contador del propio establecimiento y 
por ante Notario, á contrataren subasta pública la adquisición 
de 844 barriles de madera de roble y cuatro tinas de pino del 
país necesarias al servicio de dicha Fábrica, bajo el tipo máxi
mo de £.994 pesetas, á que asciende el presupuesto formado 
al efecto, y con sujeción al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallará de manifiesto en la misma Fábrica.

Los lidiadores presentarán en el acto de la subasta en 
pliegos cerrados que rubricarán en sus cubiertas las proposi
ciones que hicieren, y una vez presentadas no podrán retirar
se, ni se admitirá ninguna después de las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean válidas deberán estar re 
dactadas con sujeción ai adjunto modelo, expresando en letra 
el precio por pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción 
•menor y sin agregar ninguna condición eventual, y además 
se acompañará por separado del pliego la cédula personal del 
proponente y el documento necesario á justificar el haber 
constituido en la Caja general, de Depósitos la suma de 150 
pesetas, en., metálico, ó sus equivalentes en la clase de valores 
admisibles, según lo dispuesto en Real decreto de £9 de Agos
to de 1876 y demás disposiciones vigentes.

La adjudicación del remate se hará provisionalmente á la 
proposición más ventajosa que cubra ó mejore el tipo de £.994 
pesetas; sin qué esto cause efecto hasta que recaiga,la aproba
ción superior.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales que cubran ó 
mejoren el tipo del remate, se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora; y 
si durante este tiempo no se mejorase ninguna de ellas, se 
adjudicará el servicio áJa  que se hubiese presentado primero.

Lo que s,e apuncia ai público para su conocimiento..
Madrid ££ de Marzo de 4879.=El Director general, ¿osé M. 

Rodríguez.
Modelo de proposición.

D. F. da T., vecino de , y que reúne las circunstancias
que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del
anuncio inserto e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,Te c h a  , núm,
y en el Boletín soficial de esta provincia, fecha . . . . . .  núm . . . . . .
y de cuantos requisitos se previenen para adquirir en pública 
subasta,el servicio referente á construir y entregar en la Fá
brica de Tabacos de esta Corte 844 barriles y cuatro tinas de 
madera, se compromete: á verificarlo bajo las condiciones es->
tipuladas, por la cantidad total d e .. . . .  pesetas céntimos.

(Fechafly firma delginteresado.)

Com isión especial A rancelaria.
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y  las 

clasificaciones de los tejidos de lana  (1).
Al contestar á la pregunta 5.1 hemos demostrado que, se

gún los datos de nuestras balanzas, el artículo francés, y por 
lo mismo el valor fijado á los géneros de exportación francesa 
corresponde el que debe fijarse áJos de xiuestpa irqportacion.

Aunque sé siguiera el criterio más,convencional que Jógjco 
de que los expresados tejidos se importan próximamente en 
cantidades iguales de Francia y de Inglaterra, en cuyo caso 
debería tomarse el promedio de ios diferentes valores que p ara 
su importación y exportación se adoptaron en la vecina Repú
blica, siempre resultaría un valor de 18‘47 pesetas, como va
mos á de mostrar,:

Pesetas.

Valor de los tejidos de mezcla para la expor
tación   ................................................     £0*900

Idem id. importación.    ..............................   44*750

T o t a l  .............. 35‘65Q
Promedio .......    47‘8£5

Deduciendo 10 por 100 de tejidos con mezcla de 
seda á £7 francos      £‘700,-

Q ü e d a n  .  .........  151£5
Dividiendo la anterior cifra por 0*90 para el cál-

culo de un kilógra mo, resul ta   .........   46‘805
Gasto, 10 por 1 0 0 . . . . . . . . . _____  , 1*680

Resultaría á p e s e t a s . . . . . . . . . . . .  18*485.
Las precedentes observaciones qup nos han sugerido las 

preguntas que V. E; se ha dignado dirigirnos, son hijas exclu- 
elusivamente de nuestro amor al progreso de nuestra querida 
pptria en todos los ramos del trabajo, y de nuestro deseo de 
contribuir en todo cuanto nos sea,posible ai bienestar público. 
La industria de vestidos de señora, a lá que especialmente nos 
dedicamos hace £0 años, y cuyo fomento procuramos por cuan
tos medios se hallan á nuestro alcance, está próxima á des
aparecer á consecuencia de la última reforma arancelaria, á 
pesar de nuestros esfuerzos y, sacrificios, y cón ella un ele
mento de prosperidad que habría podido tomar hondas raíces 
si no le hubiese faltado el apoyo del Estado. Considerarnos que 
su ruina será una desgracia para nuestra querida patria, por
que a la suerte de ésta industria va, unida la de otras muchas 
que se hallan en una situación precaria; y por está razón, cu
yo valor V. E. apreciará como es debido, nos permitimos su
plicarle interponga todo SU valimiento para que la industria 
lanera y la de mezclas puedan levantarse nuevamente y adqui
rir todo el desarrollo que permite el consumo del mercado na
cional, puesto que no se trata tanto de favorecer lps. intereses 
particulares, que nada significan ante el bien público, como de 
sostener un elemento de trabajo y de riqueza que contribuye 
al sosten de gran,número de fami Jas.

Barcelona 43 de Enero de 4879.=01 audl6 Arañó y Arañó.
' 17.a

CONTESTACION DE LA LIGA ¿DE CONTRIBUYENTES 
DE VALLADOLID.

Invitada directamente por V. E. la Liga á emitir su opi
nión acerca de los interrogatorios de fecha 9 de Noviembre 
último; insertos en el número d é  L  G a c e t a  d e  Ma d r id  cor
respondiente al dia 15 del mismo mes, concretándose hoy á la 
segunda parte de dichos- interrogatorio * y á reserva de ocu
parse en otra ocasión respecto á la primera, tiene el honor de

¡1) .Vé̂ se. la  Gaceta de ayer.

hacer presente á V. E. que siendo como es insignificante por 
lo corta la fabricación de tejidos de lana de esta capital, y nin
guna en los demás pueblos de la provincia, y reduciéndose la 
primera a tejidos de lana sin mezcla de otra,materia y de cla
se ordinaria, son aquí poco conocidos los particulares que com
prende la citada segunda parte del interrogatorio.

Si hubiera de estudiarlos la Liga para contestar á cada 
uno ̂ de ellos con separación, tendría para hacerlo que. consul
tar á los centros labiúles de otras provincias y ai comercio de 
esta ciudad, que es por cierto de alguna importancia; mas co
mo la Comisión ha consultado á esta y á otras asociaciones 
mercantiles que la tienen mayor, entre ellos el Círculo de la 
Union Mercantil de Madrid, y también á los representantes 
de la industria lanera; y como unas y otros, así que la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, son en la materia de que se trata 
más competentes que la Liga, por cuanto aunque no sea á 
ésta desconocida en absolito, tienen aquéllos motivos para co
nocerla, y la conocen mejor prácticamente en su conjunto y 
en sus detalles, estando en posición, por consecuencia, de auxi
liar, y de seguro auxiliarán con sus conocimientos los m u
chos que posee la Comisión; ha preferido la Liga, á escribir 
sin conocimiento propio, profundo y práctico, confesar con la 
franqueza característica del país en que vive su incompeten
cia comparada con la de la Comisión y la de los demás cen
tros consultados, y abstenerse por lo tanto de contestar en 
concreto á cada uno de los particulares que comprende la re
cordada segunda parte de ios interrogatorios.

Hecha esta franca manifestación, la Liga de contribuyen
tes de Valladolid va á permitirse, sin embargo, hacer algunas 
observaciones que crtíe deben tenerse presente, y que la Comi
sión podrá apreciar en lo que considere que valgan.
• Las cuestiones arancelarias son todas, como es sabido, de 

una importancia suma, ora se atienda á su complejidad por 
ios múltiples ramos que abrazan, ora á los muchos y diferen
tes y hasta encontrados intereses que en ellas juegan; y aquí 
hay que considerar por eso, siempre que de esas cuestiones se 
trata, aunque sea parcialmente, es decir, siempre que se piensa 
ó se propone ó se solicita introducir alguna variación ó hacer 
alguna modificación en los Aranceles, sea en el sentido que 
quiera, por iniciativa del Gobierno, ó por la privada indivi
dual ó de alguna clase, produce excitación en todas por el te
mor ó recelo de que e n Ja  variación que se haga puédán resul
ta r  beneficiadas algunas y perjudicadas otras. Preciso és reco
nocer que cuando tal sucede, la clase que más se agita y; que 
con más eficácia se mueve y trabaja es la industrial, y muy 
especialmente la de Cataluña; y hasta tal punto es esto cierto, 
que viene observándose que parten de ella el mayor número 
de las reclamaciones que se hacen relativamente á reforma ó 
variación en los Aranceles, y que si no han obtenido en todas 
lo que pretendieran porque no fuese posible, sí, alguna vez, lo 
que le convenia, y siempre deferente acogida de parte de los 
que hubieran de intervenir en informes y resoluciones, y ma
yor representación que otras clases en las Juntas y Ch misio
nes creadas para cuanto á los Aranceles atañe y con ellos se 
relaciona. Afortunadamente no hay en la ocasión actual mo
tivo de alarma eu ninguna clase, puesto que no se trata de 
alterar ni introducir variación- alguna en las bases ó princi
pios esenciales consignados en la ley Arancelaria vigente; no 
de favorecer á los fabricantes de tejidos de lana, ni de perju
dicar al comercio ni á las demás clases en general ni particu
lar, sino única y exclusivamente de examinar si en la reforma, 
ó mejor dicho, rectificación del Arancel de 1877, hubo error 
de parte de la Junta de Valoraciones y Aranceles y demás que 
en ella intervinieron al fijar las valoraciones del grupo 8.° 
clase 6.a del Arancel, y si le hubo también en lss clasificacio
nes que-se y proponer en ¡su caso Jas rectificaciones
qué la experiencia haya hecho conocer ser necesarias, para 
evitar abusos y facilitar en la práctica el cumplimiento de ialey.

En la imposibilidad de señalar en ella un precio ó valor á 
cádá producto, porque la hay, atendido su crecido número y 
variedad, y en la dificultad que ofrece fijar el valor cada 
cuatro, ocho ó doce meses, porque sería preciso alterar el Aran
cel con una frecuencia que rechazan los buenos principios 
arancelarios y administrativos, hubo de adoptarse, como no 
podia inénos, las agrupaciones de géneros dé una misma clase, 
si.bien, teniendo presente la diierencia que hay éntre unos y 
otros, poi* razón de las diferentes materias ó de su mayor finu
ra que entren en la confección. Y por io que hace á las valo
raciones, se estableció que las que se hiciesen, hubieran de 
durar tres años, sin perjuicio de que se tomara razón ó se 
practicara en tódos, para que al .fin de cada período en que se 
hubiera de hacer la revisión, se supiesen las alteraciones ocur
ridas y se fijasen con conocimiento los valores que debieran 
servir de tipo regulador para la imposición del derecho aran
celario en el período inmediato.

Consiguiente á estas bases se hicieron las agrupaciones y 
las valoraciones, y se han venido haciendo estas últimas en 
los años que precedieron al de 1877, con la circunstancia muy 
atendible de que, no obstante la intervención que se dió en 
esas operaciones á los industriales de Cataluña, fueron apro
badas sin protestas, lo que supone un reconocimiento de parte 
dé lqs^últimos de que se habían hecho, si no con exactitud ma
temática, por no ser esta á̂  aquellas aplicable, sí de la mejor 
manera posible, Y siendo así, no deja de tener algo de, extraño 
las repetidas reclamaciones que han hecho después de la rec
tificación de 4877, según las cuales nada se ha hecho con con 
cierto desde la reforma arancelaria de 1869, atacando hasta el 
espíritu que dominó en esta, por p a rece rá  poc> favorable á 
los intereses fabriles, sin considerar que tales reclamaciones 
están en contradicción con sus actos anteriores que quedan 
citados, y con otros que pudiemi eiUrse; y tales apreciaciones 
con los hechos subsiguientes a la reforma, porque si tan mala 
fuera y tan poco favorable á los intereses de la industria, no 
habrían dé seguro los industriales destinado sus eamtales á 
aumentar-,- como se ha aumentado desde entonces, la fabrica- 
cionjanera. Puede suceder, y la Liga cree que sucede en efecto, 
queda experiencia haya dado á conocer que en las agrupacio
nes hechas para el adeudo de derechos en las Aduanas se hayan 
confundido en una misma productos industriales cuya cali
dad y valor sean tan diferentes que debieran figurar separada
mente; y que de esa confusión verdadera en unos císos v to r
cidamente interpretada en otros, se irroguen perjuicios á la 
industria y al Estado por los ménos derechos Que perciba de 
los que debiera percibir; y puede suceder también que en la 
revisión ó rectificación practicada en 4877 no se hayan hecho, 
por error ó equivocación involuntarios de la Junta «le Aran
celes y Valoraciones y de la Administración, todas las varia
ciones ó reformas que sean susceptibles de hacerse dentro de 
la conveniencia general y del espíritu de la ley vigente.

Conveniente era, por si así sucediese, examinar detenida
mente fsa rectificación, y mejorarla en lo que fuera mejora- 
ble; si á esto se hubieran limitado las reclamaciones de los 
industriales de Cataluña, nada tendrían de particular, ó por 
decir mejor, estarían en su lugar; pero como se ve en la que 
elevaron á Jas Cortes en 8 de Mayo de 4878, pretenden, no sólo 
que se deje sin efecto en absoluto, por lo que hace á las parti
das correspondientes al grupo 3.° de 1a clase 6.a del Aran
cel de Aduanas, y esto, no por el corto tiempo que pudiera, ne

cesitarse para revisarla y rectificarla en lo que conviniera, 
sino hasta que se planteen las reformas á que aspiran de la 
legislación aduanera vigente. No era esto ciertamente lo que 
procedía y lo que convenia hacerse; y comprendiéndolo así las 
Córtes y el Gobierno de S. M., acordaron abrir Ja información 
arancelaria para los efectos y en el modo que se expresa en la 
ley de Presupuestos del corriente año económico y en el Real 
decreto de 8 de Setiembre último.

 ̂Nombrada, por consecuencia de estas disposiciones, la Co
misión arancelaria; componiéndose esta de i- dividuos que 
conocen perfectamente bien los puntos de que se trata, y 
auxiliados ademas, como han de serlo, por las noticias y datos 
que les suministrarán las corporaciones y las personas á quie
nes han consultado, y que por su conocimiento práctico .están 
en posición de prestar ese auxilio, podrá emitir,  y so confia 
que emitirá, un dictámen acertado acerca de las clasificacio
nes y valores de los tejidos de lana y fijación de Jos derechos 
específicos con arreglo á la ley de 4.* de Julio de 4869.

 ̂La Liga de contribuyentes de Valladolid tfibuta á Ja Co
misión su reconocimiento por la atención con que la ha dis
tinguido al consultarla.

Valladolid 43 de Enero de 4879—E1 Presidente, M. L. de 
Reynoso.=El Secretario, Eusebio M. Chapado García.

{Se continuará.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efectivo, 

señalado con el núm. 35.895, expedido por este Banco en 45 de 
Octubre de 4878 á favor de D. Jenaro López, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 8 de Mayo 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y £37 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 47 de Marzo.de 4879.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.
X—4194—4

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos en efec
tos, números 80,99£ y 90.489, expedidos por este Banco á favor 
de Doña Cipriana Robledillo, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio, y que espiran en 40 de Mayo próximo 
venidero, según determinan los artículos 9.° y £37 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid£0 de Marzo de 4&79.«=El Secretario, Manuel Ciudad.
— X

MINISTERIO D I FOMENTO,

D irección gen eral 
de Obras públicas, Com ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £1 
del próximo mes de Abril, á  la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden úe 
Zaragoza á Francia por Canfranc, provincia de Huesca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Lapeña, con Arancel de £ miriámetros * . . . .  6.0£5
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia ; hallándo*- 
sê  en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en ia G a c e t a  del m  de Setiembre de 4877  ̂y el cíe las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta’será de 4.010 pesetas en d in e r o ,  ó  bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposité unes igua
les,, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en. los términos prescritos por U citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos -de i 00 pAce
tas, quedando las demás á voluntad de los licitado res siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid £4 de Marzo de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.-, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha £1 de Vlarzo último, y de las condiciones y requi
sitos que sa exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Lape
ña, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . .  pesetas anuales,

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
üsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiemb que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente, laj cantidad en. pesetas y. céntimos, escrita eu  letra* 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen.te.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre ele 4877, esta Dirección general ha señalado el dia £1 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór
den e Zaragoza á Francia por Canfranc, provincia de Huesea.
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Presupuesto anual.
Pesetas.

Canfranc, con Arancel de 2 miriámetros.. 1.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el G-obernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para asta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 170 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de Í879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .  •., enterado del anuncio publicado 

son fecha 21 de Marzo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Can
franc, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continuasion 
se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de 
Jaca al Grado, provincia de Huesca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Abizanda, con Arancel de 2 miriámetros. • 600
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambospuntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 85 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en eLReal decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de 1879.—El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. ft., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 21 ae Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
cho de Arancel que se devenguen en el portazgo de Abizanda, 
se compromete tomar á su cargó la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por ia cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección genera) ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Abril, á la un& de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los d i c h o s  de Arancel exi
gidles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Jaca al Grado, provincia de Huesca.

Presupuesto anual.

 Pesetas.

Senegüé, con Arancel de 2 miriámetros... 1.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

!nsh:uc- ':>n io 18 de Marzo de .1852. en Madrid ante la Direc
ción genarai de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándo
le  en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en 1a G aceta  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignarse préviamente como garantía para tomar

parte en esta subasta será de 170 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública ai tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.  ̂ *

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas-

Madrid 21 de Marzo de 1879 ™E1 Director general, el tía- 
ron de Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N.- vecino d e ...« ... enterado, del anuncio, publicad© 

ocn fecha 21 de Marzo último, y de lUs condiciones y requi
sitos que se exigen para, el arriendo en pública suoasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ei portazgo de 
Senegüé, se compromete á tomar á su cargo ia recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujlspion á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 0. . . »  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente o frece.)-

(Fecha y tira]a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 dê  Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de. Abril, a la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á ia carretera de tercer orden de 
Porriño á Gondom&r, provincia de Pontevedra.

; Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 4.00 p*¡7tas

DEL TIPO DE LA PRIMERA. ■ *f  m.

Vincios, con Arancel de 2 miriámetros.:.. 400
La suoasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co. los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Ga c eta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 70 pesetas m  dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo. ■ ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de lós licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas. .

Madrid 22 de Marzo de I879.=E1 Director general, el Ba
rón .de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio, publicad)

con fecha 22 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en publica subasta de los do- 
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Vincios, 
se compromete á tomar á su cargo ia recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
©1 proponente ofrecí.

G acha y firma iel proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general lia señalado el dia 22 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer ór- 
den de Villacastin á Vigo, provincia de Pontevedra.

Presupuesto anual 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 ■"

DEL TIPO DE LA PRIMERA. -  -......

Cañiza (mixto), con Arancel de 2 miriá
metros..................... - ...................................  5.250

Puenteareas, con Arancel de 2 miriámetros. 8.750
Puente del Sello, con Arancel de 2 miriá

metros. <  .....................      44700

28.700

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4785 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins

trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 22 de Marzo de 4879.=EI Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 22 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Ca
ñiza (mixto), Puenteareas y Puente del Sello, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
lá cantidad de. . . . .  pesetas anuales*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita1 en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO  DE MARINA.

Relación nominal de los individuos del segundo batallón del se
gundo regimiento de infantería de Marina que han fallecido, 
con expresión del nombre de sus padres, pueblo y provincia dé 
su naturaleza, enfermedad de que fallecieron, punto donde 
ocurrió y crédito que dejaron á su defunción.
Jopé Prego Bello, soldado de la primera compañía, hijo de 

Julián y de Lucía, natural de Breito, provincia de la Coruña; 
falleció en el Ferrol de fiebre intermitente el 44Diciembre 4867, 
dejando un crédito de 44 pesetas un céntimo.

José Tejera Fernandez, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Pantaleon y de Felipa, natural de Luancres, provincia de 
Santander; falleció en la Habana de fiebre amarilla el 20 No
viembre 4867, dejando un crédito de 8‘98.

Manuel Serrano Hernández, soldado de la primera compa
ñía, hijo de Manuel y de María, natural de Bolbaite. provincia 
de Valencia; falleció en Cádiz el 29 Diciembre 4867, dejando 
un crédito de 89‘42.

José Hernández Enguis, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de María, natural de Tabernas de Valldigna, pro
vincia de Valencia; falleció en San Fernando el 9 Enero 4868, 
dejando un crédito de 52‘98.

Clemente Gutiérrez Gómez, soldado, hijo de Valentin y de 
María, natural de Burago, provincia de Santander; falleció en 
el Ferrol de fiebre tifoidea el 9 Mayo 4868, dejando un crédito 
de 28*07.

José Lozano Laquisto, soldado de la segunda compañía, hijo 
de José y de Francisca, natural de Oalomanda, provincia de 
Teruel; falleció en Fernando Póo el 25 Febrero 4868, dejando 
un crédito de 486*93.

José Antonio Felipe Fontelo, soldado, hijo de Manuel y de 
Josefa, natural de Montefurado, provincia de Lugo; falleció en 
Montefurado el 24 Abril 4868, dejando un crédito de 6‘03.

Juan Herrera Díaz, soldado, hijo de Francisco y de María, 
natural de Ecija, provincia de Sevilla; falleció en la Habana 
de fiebre amarilla el 44 Julio 4868, dejando un crédito de 432‘99.

Juan Matallanes Mateo, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Sebastian y de Angela, natural de Peñaranda de Braca- 
m onte, provincia de Salamanca; fajjeció en el Ferrol de hemo- 
tísis el 7 Setiembre 4868, dejando un crédito de 28‘93.

Ramón Soto González, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Agustín y de Josefa, natural de Valle de Oro, provincia 
de Lugo; falleció en el Ferrol de apoplegía el 7 Octubre 4868, 
dejando un crédito de 78*56.

Manuel Zobra Gómez, soldado de la tercera compañía, hijo 
de José y de Carmen, natural de Villanueva, provincia de Pon
tevedra; falleció en el vapor Neptuno de fiebre amarilla el 44 
Setiembre 4868, dejando un crédito de 233*39.

Agustín Arlandes Alemán, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Agustín y de Catalina, natural de Cullera, provincia de 
Valencia; falleció en San Fernando el 23 Diciembre 4868, de
jando un crédito de 85‘84

José Calvo Alsina, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Juan y de Eleuteria, natural de Ferrol, provincia de la Coru
ña; falleció en el Ferrol de tisis pulmonar el 3 Febrero 4869, 
dejando un crédito dé 2448.

Lorenzo Ferrer Sola, soldado de la segunda compañía, hijo 
de José y de María, natural de Longanes, provincia de Zara
goza; falleció en Panticosa de tisis pulmonar el 8 Agosto 4868, 
dejando un crédito de 26‘56.

Francisco Soto Alonso, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y de María, natural de Piñeira, provincia de Lugo; 
falleció en ia Habana de fiebre amarilla el 44 Junio 4869, de
jando un crédito de 7*95. .

Juan Bercher Talins, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Bautista y de Salvadora, natural de Tabernas de Valldigna, 
provincia de Valencia; falleció en San Fernando de tisis pul
monar el 3 Agosto 4869, dejando un crédito de 44*38.

Isidro de Puga Vega, soldado de la tercera compañía, hijo 
de José y de Felipa, natural de Mansilla, provincia de León; 
falleció en Puerto Soriano del cólera el 24 Noviembre 4869, 
dejando un crédito de 36‘48.

Juan Delgado Barñú, cabo segundo de la cuarta compama; 
f a l l e c i ó  en Puerto Soriano del cólera el 2o. Noviembre 4869, 
dejando un crédito de 19*89.

Constantino Rey Expósito, soldado de la sexta compañía, 
hijo de padres incógnitos, natural de Santiago, provincia de 
la Coruña; falleció en Puerto Soriano del cólera el 2 Diciem
bre 4869, dejando un crédito de 29 03. #

José Perez Rios, soldado de la cuarta compañía, hijo de 
Ramón y de Teresa, natural de Varios-Vares, provincia de Sa
lamanca; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 24 Noviembre 
4869, dejando un crédito de 54*96. a

Pedro Lloraste Pascual, soldado, hijo de Sebastian y de 
Juana, natural de Adrada, provincia de Burgos; talleció en 
Cuba de fiebre amarilla el 20 Noviembre 4869, dejando un cré
dito de 49*32. ~ , ..

José Guardia Macabeo, soldado de la quinta compama, hijo 
de Antonio y de Ana, natural de San Jaime,^pro^neia de Bar
celona; falleció en Cuba de fiebre amarilla e l26 Noviembre 1869, 
deiando un crédito de 81‘03.

Antonio Esquina Avila, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de María, natural de Fuente-Ovejuna, Provincia 
de Córdoba; falleció en la Habana de fiebre amarilla el %ó No
viembre 1869, dejando un crédito de 46‘38.

Cristóbal Guerrero González, soiuado de ia enaria compañía, 
hijo de José y de María, natural de Setegil, provincia de Ma
drid; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 88 Noviembre 1869, 
deiando un crédito de 31'18.

Antonio Ballestero Conejo, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Benalgabon, provin
cia de Málaga; falleció en Puerto Soriano del colera el lo  Di
ciembre 1869, dejando un crédito de 9‘84. . ,

(Se 00«ÍMMMM'ft»)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION G E N ER A L  D E  ESTA B LEC IM IEN TO S P E N A L E S

ESTA D ISTIC A .

MES DE FEBRERO DE 1879.
N úmero 1 —Movimiento de la población penal.

PENADOS.
Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA EN 31 EN 28 DIFERENCIA

16.255 848 17.103 DE ENE¡RO. DE ]FEBRERO.
ALTAS. DE PENADOS EN,LOS ESTABLECIMIENTOS, EN MÁS. EN MENOS.

Rpntpnniarlos nnr vez primera . 354 25 37,9 En la casa-p’alera, de Alcalá ( A\ . .  . 848Qon 85592350300

7Tdem rain piden tes 2C& 9 22 En el penal de Alcalá í 9Q
Desertores aprehendidos................. .......................... .. 2 » 2 En el idem de Alhucemas 54M6

V OíRevueltos nnr las A utoridades................................... » 9 En el idem de Raleares.. . r 6 A H
4

Reí u terrados de hosnitales 9 9 n En el idem de Búrgos............................................. 1.0092.218
2.319

a no« »
ídem de manicomios i 9 1 En el idem de C artagena........ .................. 0  G) A « j. t 9
Por trasferencia de unos á otros presidios........... 121 9 121 En el idem de C euta.......... ...................................... 2.321 2 B

9En el idem de Coruña......................... . ............ 646 548 24500 25 525 En el idem de Chafarinas.......... .............................. 85 89 9ÜAJA&. En el idem de G ranada....... ......................................En el idem de M elilla................................................ 1.487363 i.4y7365 102 9
Rpp.lflmadns nnr las Autoridades................ L 9 1 En el idem de Peñón de la. Gomera__ _________ 81 78617886

3Por aumnlimiento de aondana,.. 197 15 212 En el idem de San to ñ a __ f o3Por indulto.Prvp «a lid a. n 13 9 13 En el idem de Sevilla_________. _____________ . 8777556051.9811.628385

Qare. hospitales.. B B 9 En el idem de Tarragona. En el idem de Toledo. . .  . 765608 10 D
Por id nara. manieomios.. B 9 9 V7Por t.rasfpranaia dp. unos nresidios á n trns............... 118 9 118 En el idem de Valencia............................................. 2.015\ 696 34 i
Por d psp.rpj n n '_____ 1 9 1 En el idem de Zaragoza ............................................ 32t De muerte n a tu ra l............. 56 - 3 59 En el destacamento de Madrid ........................... . 455 70 *
Fallecidos. . .

1 luem repon iiiict.......................................( Idem por suceso casual. . . 9 9 B
AH A OQ A 7 99J, 173 52

1 ídem ñor suicidio. ............. 9 B • 1 i itAiTsrH
A

3QÍ 18ootj 41J4
P.-rí«Lonpia AYi 9,8 de. Febrero__ 16.369 17.224 (44 Penal de mujeres.

N ú m e r o  2 . - *¡Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de-20 años. ..... De 20 á 25. De 25 á #0. De 30 á 35. De 35 á 40. De, 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á70. De más de 70.

1

TOTAL.

Varones.. . 707 3.108 3.348 2.680 2.071 1.426 1.203 803 516 312 137 58 16.369

Hem bras. . 42 186 121 128 155 53 63 46 32 17 9 3 855

N úmero 3.- -Estado civil. N úmero 4 ¡ - -Religión.

CASADOS. VIUDOS. TOTA! PatAlimc TlieirlAnLeQ israelitas De varias TRTAT.jsu.lteru».
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

x \J X  xil-J.

Varones 8.307 5.075 1,897 680 410 16.369 46.144 1 2 222 16.369
H em bras... .  *...................... 431 156 -86 127 55 855 855 B B ]i 855

/ N úmero 5.— Instrucción y cultura.

Saben Tienen instrucción CULTURA.
No saben leer. Saben leer.

leer y escribir. superior.
TU i AL.

Tienen educación esmerada. Educacióni media. Educacióndescuidada.
T01'AL.

Varones 9.185 770 5.886
*

528 16.369 646 7.465 8.258 16.369
Hembras ............................................... 577 67 206 5 855 5 176 . 674 855i -

N úm ero 6 .—Posición social,profesiones y oficios de los penados ántes de su condena.

H^  ^  co EMPLEADOS. g HO

Comerciantes___

TRABAJADORES. Ua 2 o+

Arrieros, carrete
ros y cocheros..

oP*j» H• o•-i Os ü SIN OFICIO. onian 
profesión 

3ientífiea, artís- 
ica ó 

literaria.

jDel Gobierno.

De 
empresas 

particulares.

litares (del Ejér
cito y 

Armada).

í
1

©en.C¡3>M5*oji

En 
oficios de 

fuerza......

En 
oficios se

dentarios...,

licados álas fae- 
Las agrícolas...

O <o 5en g* «rt** ©* in
: p-. O• s; ©y•' f

Sí*P©en
03.
í»0oen

©-ien
po©*-íO«X

"1 oO £*•—tj >-s © oen̂ en
§ o© p5 en 0_

O*. en• Os

Mantenidos por 
sus familias.

Vivian de ren
tas propias..

<<■fsotn
*■3
>

V arones... 153 126 ; 107 486 10 214 3.01 S 1.101t 7.194 296 568 214 4 126 1.745 523 294 190 16.369

Hembras. • 2 i* 9 9 I 2 B 51C) 83 184 B 25 B 4 43 9 2 » 855
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Número 7.—Clasificación por delitos.

Varones.

9

9

9

9

5 

*45

9

9

16

81
91

7 m

m
8

» .

4
489..

31

80
61
6

98

80

4
9

1

Hembras.

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

1

81 , 

8
9 

9 ,

9

* ■
9
9 ,

5

9

9

9

9

©cmtra la seguridad 1 Contra la paz ó la independencia del E sta d o .. . .  

exterior del Estado. J Contra el derecho de gentes ...............................................

[ Contra las Cortes y sus ind ividuos , y contra el
1 Consejo de Ministros................ ......................................................

r i  i —  1 r »  + •+  ) Contra la forma de gobierno .............. .................................
Contra la ixm stitu-y  ¿ e]itos cometidos por particulares con ocasión

cion ............................ J ( } e {  ejercicio de los derechos individuales ga-
/  rantizados por la Constitución............................f Idem id. por funcionarios públicos ................
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.

\  Atentado contra la Autoridad y sus agentes,
Contra el orden pú- I resistencia y desobediencia........... . . . . . . . . . . .

¿lico ....................\ Desacatos, insultos, injurias y  amenazas a la Au-
J toridad, como igualmente á sus agentes y  de-
f más funcionarios públicos . . . . . .......... ............................

* Desórdenes públicos ............. ......................................................

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y  fir-
( ma de los M inistros........................ .. .............................................

i  Idem de sellos ó m arcas ....................................................................

1 Idem de monede.......... .. ................................................................ ...

lld em  de billetes de Banco, documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
J reos y demás efectos timbrados cuya expen-

w , ,  ,  j  dicion esté reservada al E stado . , .................................

raaseaades .................... ... * .  { j ¿ e m  ¿ e  documentos públicos, oficiales y de co-
| mercio, y  de los despachos telegráficos ...................

¿Idem de documentos p rivad os.. ..............................................

|Id e m  de cédulas de vecindad y certificados.............

1 Ocultación fraudulenta de bienes de indus- 
f  trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
I falsas ...................... ...................................................................

\ Usurpación de funciones, calidad y títulos, y  uso 
indebido de noinbres, tra jes, insignias y con
decoraciones....................... ............ ...........................

n , . . , , /Infracciones de las leyes sobre inhum aciones y  
Cratea la salud p u - YÍ0 iacÍ0n de sepulturas............................................

a......................... ( Delitos contra la salud pública...................................

Juegos v ri fas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................................................

Varones. Hembras.

/ Prevaricación.......................... ....................................... 9 9

Infidelidad en la custodia de presos.»......... .. 1 9

I Idem id. de docum entos........................... .. 1 9

1 Violación de secretos................. ................. 9 9
1 Desobediencia y denegación de auxilios......... .. i »

Delitos de los emplea
dos públicos en eL 
ejercicio de sus car
g o s......................

] Anticipación, prolongación y  abandono de fun- 
/ ciones p ú b licas.............................. ........................... » »
V Usurpación de atribuciones y nombramientos
j ilega les ..................... ............................ . . . . . . . . . . .
I Abusos contra la honestidad ....................

1
6

9

9

i Cohecho...................................................... « . . . .  . . . . 6 9

* Malversación de caudales públicos................... .. 87 9

Fraudes y  exacciones ilega les................................... 16 »
 ̂Negociaciones prohibidas......... .................................. 1 0 9

¡A sesinato .......... .................................... . .  s <............
167
603

49
18
91* Homicidio.......... ......................... .......... ......................... 6.469

Contra las personas, s \1 Infanticidio.......................... .................................... .. 4 34
Aborto......................... ..' ...................................... 1 9

' L esiones.............. ........................ .................. 1.614 30
Duelo............................................................ .. 1 9

f Adulterio......................................................................... 3 7
\ Violación y abusos deshonestos............... .............. 171 8

Contra la honestidad, <i Escándalo público............. ...................................... 16 9

I Estupro y corrupción de m enores.................... .. 8 3
k R apto .......................... ............................................. ....; . 7 9

Contra el h o n o r ....... j i C alum nia........ ............................................................ 9 1
! In jurias.................................................................... 7 9 .

Contra el estado civil, j Suposición, de partos y  usurpación del estado 
c iv il. ............................................................................. 18 7

Celebración de matrimonios ilega les................. .. 8 1
(Detenciones ilegales..................................................... 8 8 9 '
I Sustracción de m en ores. ........................................ ‘ 8 4

Contra la libertad y  
seguridad................. 1

/Abandono de n iñ o s . ................................................... 1 7
\ Allanamiento de m orada............................................
jAmenazas y  coacciones..'.............. ............
i Descubrimiento y violación de secretos...........

61
66

4

9

9

9

Robo........... .................................. ..........>. . . . . . 3.398 803 !
Hurto............................................................................. 986 331

1| U surpación............................................................. .. 1 9

Contra la propiedad.. (
nneWfll, a o (Alzamientos, quiebras é insolvencias 

1 í o n  p u n ib le s . . . . ................................. .. 9 9, 1  Estafa y otros engaños.. . . . . . . . . . . 136 9
i Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
(Abusos punibles de las casas de préstam os........
Incendios y otros e stra g o s. ................................... ..

1
1

66

9

9 ,

8
 ̂D años.................... ......................................... . 3 9

Imprudencia temeraria 
Delitos especiales. . . .  j

48 9

¡ Delitos contra la Ordenanza m ilita r .....................
: Delitos de imprenta ,y otros especiales de carác-

766

QO

9

OD 9

16.369 866

N úmero  8. l—Clasificacionp o r  p e n a s

Varones........................................*...................

Hembras...................................... .....................

Prisión
correccional

Presidio
correccional

Prisión
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpéfcua.

Cadena
perpétua.-

Prisión ma
yor con re
tención (mi

litares).
TOTAL.

TRIBUNAL SE

Civil.

INTENCIADOR.

Militar.
TOTAL.

8.909

638

8.607

9 ,

1.890

89

8.064

9

4.686

83

1.889

9

1

61

1.088

9,

651

9. .

16.369

853

14.177

846

8.198

9

16.369

855

N ú m e r o  9.— Tiempo que les falta á los penados powa extinguir sus respectivas condenas.

Ménos de seis meses, á . .. ....................................... ............................ .....................

"Va-rones. - Hembras

" 1.167 " 
1.318

:: ' 73 ‘ 
119 
196 

.889 
110  

37 
30

"V 1 
»

De seis meses a Tin año, á . ................. ........................................................ ..
De un año á dos, á ............... ............................................................ ....................... 8.136

3.115
8.986
1.871

. . leo
1.678

De dos á cuatro, a . ......... ..................... .......................................................... ..
De cuatro á ocho, á.................................. ......................... ......................................
De ocho á doce, á................................................................ ......................... ..
De-doce.¿.veinte* . . . . . . ^  ...
De veinte á treinta, á . ¡ .................................................... ................................ ..
Más de treinta (inclusos los de penas perpétuas), á.......................................

16.369 855

N úmero 1

PROVINCIAS. Varonas. Hembras. PROVINCIAS. Varones.

0 .—ClasiM 

Hembras.

mcion por naturaleza. 

PROVINCIAS: Varones. Hembras. PBOVlNCiAS. varones. Hembras.

15 Madrid.............................. 450 87 Teruel............................  408 18
Albacete.................... ... 855 18 Ooruña.................... .. 847 38 Málaga...... ....................... 777 19 Toledo..............................  551 43
Alicante........... .......... .. 438 13 C uenca......... ................... 384 80 M urcia... 456 18 V a l e n c i a . . . . . . ........... .. 797  84

1% Navarra .. . . . . . 333 83 Valladolid. * ...................  817 15
84 Órense........ .. i 88 11  V izcaya ........... .............. . .  67 44

Badajoz....................................................... 439 40 G uadalajara............. .. 337 85 Oviedo............. ................. 498 30 Zam ora............................ 164 7
Baleares....................... 8 i3  3 Guipúzcoa.......................  34 8 Palencia................ .. 185 16 Z a r a g o z a . . . . . . . . .........  881 46
Barcelona....................... 866  17 H u elva ...................... . . .  174 4 Pontevedra*.................... 183 19
B urgos.............................. 378 84 H uesca ............................  388 84 Salam anca...................... 317 • ■ 19 -------------- - — ---------
C á e l e s . . . . . . . . . . . . . . .  < 387 «• 13  ̂ J a em .. .. . . ..... . ................ . 488, . 19.. .  Santander -  . . . . . . . . . . . . . 9 8 ............... 8 1  „  . 15.9,49 m,

16 .  Segovia......... ................... 154 6
C ananas. . . . . . . . . . . • „ , v  ^  -m- * 7 Lérida................................................  888 15 S e v illa . ....... . .............. 5 )5  18 f -
Castellón..................... 393  L o g r o ñ o . . . . . . .............  388 37 Soria. . . . . . .  .................. 806 13 -U ltram ar............ ‘ 136 »
Ciudad-Real..................... 388  18 L u go .......................... .......  818

Son naturales de; capital de 
Idfem dé púeblos rurales.. „ ,

36

provinoi-a;.,

Tarragona.......................

. Vare

16.;

355 * 88  E xtranjero . . . . . . . . . . .  884 4

mes. Hembras.
- '  - .......
1 0  98 
189 763

86 a  855
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N ú m ero  1 1 . -Ocupación de los penados en el mes de Febrero.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

a ch aq u es .

TOTAL.

Varones., . o . 1.141 2 1 2 . 1 1 0 147 2.381 1 . 0 0 2 675 2.779 2.919 307 2.584 425 771 816 16.369

Hembras, v . . • (1) 31 » » 8 46 9 405 9 9 :D 246 2 1 36 1 2 855

(13 Celadoras.

N úmero 12 .— Escuelas. N úmero  13. Condición moral de los penados.

( V arones.. 475 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
cen ados que nan a sistid o .

( H em bras.. 43
V n Y»rvn na 12.445

782

3.600

73

2 2 1

9
518

H em bras............... ..................... : ........... » 85o
T/n~\Y»nc nnp rp han rindo en lp.rvhnm 356

N ú m er o  1 4 .—Infracciones discip linarias y  delitos cometidos por los penados durante el m es .

Número
de

infracciones.
NOTA.

Varones. Hembras.
CASTIGOS Y PENAS 

que se les han impuesto.
Varones Hembras.

Contra los J e fe s . . .......... »
Contra los F u rrie les , Capataces y  c a b o s .. . . 4 E stas 48 infracciones j  cuatro d eli en o i
R ebelión ó m o tin .......... » - u>. •*..*■» . . . . . . . . . .

Calabozo y  régim en ordinario, á X 0 q
A m enazas á sus com pañeros......... 4 tos nan siciu ■cuiiienuuB jjujl ■ÜU r c“ ICr>i

0

R iñ as y  g o l pe s . . . . . . . . 1 1
Il&UUS tJU esta lurm a . ct pan y ag uc €t *

N egligencia  en el trabajo. 2 *
P osesión  de arm as ú  otros objetos p ro h ib id o s .. . 8

i  rivcLCion cíe an iiien  to, a. .............. ......................... * ..
Qrwvrínírv rla 1 1 mro'o7Q rio onmorlQ á p

Juegos p ro h ib id o s... . . . 4 TT 1 * -P 38
w, v
o

IV/ UUUUI, V*. . • . L
A

0

Em briaguez, 4 Ulltt JSUICb U
, á

Com unicaciones exteriores p u n ib le s , verbales ó e s infpn nmrvnPC! 1 1

¿XjJUVaUlUU Lio CcCUCilciS
Castigos corporales, á

u m e a  uo, 1C
*

1 »
»

critas . . . . *
T entativa  de evasión 1

JLJtJi ctUcHÁUjij. A D
Atentado contra la. moral 3
F a ltas de aseo 8 39Otras in fra cc io n es.......... 1 4 7 40

48

H eridas......... 4 D e lito s .. 4 » Sujeto á nueva causa 1 9

N úmero  15 .—-Enferm erías .

Existencia E N T R A D A S. SA LID A S. QUEDAN.

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

c o m ú n .
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con

tusiones.

Por enaje
nación 

me n t a l .
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

c om un.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 c o n 
tu s io n es.

De e n a je 
nac ió n  

m  e n t  a l .
TOTAL

V a r o n e s ... . 249 171 62 1 2
— -3 — 9 2 6 2 191 56 247 f 170 6 8 8 1 2  " 6 9 264

H em bras, j,. 2 2 1 1 4 » 9 . 9 { 1 16 13 3 16 : 16 5 9 " 9 9 1 2 2

271 182 6 6 1 2 13 4 1 278 204 59 263 186 73 8 48 6 1 286

N u m ero  16 .— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS. *

■Rl-etinornen nrim era nfinfl . '.......... 14.071 761

i De u n a . . • • .  • 1.779 72

.Qn/n 4*0 1*1,0.1 A0.44.tAH . . . .  { De dos . . . . . . 224 9

( De m á s ............ » í> 295 13

16.369 (1) 855

(1 ) De estos tien en  nota  de desertores . . . •• . . . . ... 609 »

Madrid 15 de Marzo de 1879.==E1 Director genei•al, F rancisco Santa Cruz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Sección de Fomento.—FeiTO-carriles.

Debiendo de ser expropiada para las obras del ferro-carril 
de Oáceres á la frontera portuguesa una parte de la dehesa 
denominada Pulgosas de Salor, en término de esta capital; y 
siendo uno de los propietarios D. Juan Ruperto Gil, hoy sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, se les hace saber por el 
presente y de conformidad con lo prevenido en el art. 5.°, pár
rafo tercero de la ley de 10 de Enero último, á fin de que pue
dan exponer dentro del término de 50 dias, por sí ó por perso
na apoderada en forma, cuanto á la * xpresada ocupación ten
gan por conveniente; pasado el cual sin verificarlo se entenderá 
que consienten en la representación del Ministerio íiccal para 
las operaciones de expropiación.

Cácéres 19 de Marzo de 1879. =  El Gobernador, Emilio 
Olloqui.

Gobierno de la provincia  de T eruel.
Sección de Fomento. —Montes.

En vista de no haber tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta celebrada en el Ayuntamiento de Mosqueruela y en 
esta capital de los 650 pinos que fueron concedidos al expresa
do pueblo por el actual plan forestal de 1878 á 79 en su monte 
eomufi y partidas llamadas Maxico del Mocho, al Barranco la 
Estrella, Umbría, fuertes Aparicio Umbría, Hontanales, Gis-

bert, El Pinar Plano, Umbría, Tamego, Cabezo y partida P la
no, tan sólo de 440, los cuales se hallan tasados por los em
pleados del ramo en la cantidad de 3.260 pesetas, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y siguien
tes del reglamento de 17 de Mayo de 186o, anunciar la subas
ta de los 210 pinos restantes, bajo el tipo referido de las 3.260 
pesetas, y el mismo pliego de condiciones que sirvió para la 
primera, el cual se hallará de -manifiesto en la Sección de Fo
mento de la provincia y Secretaría del mencionado Ayunta
miento para que puedan enterarse de él los licitadores.

El remate será simultáneo, y tendrá lugar el día o de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, en esta capital y pue
blo de Mosqueruela, ante el Alcalde y una Comisión del Mu
nicipio nombrada al efecto.

La proposición se hará en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando como 
fianza carta de pago que acredite haber entregado en la Depo
sitaría municipal del supradicho pueblo ó en la Caja de Depó
sitos de esta Administración el 5 por 100 de los productos que 
se enajenan.

Teruel 18 de Marzo de 1879.— El Gobernador civil, Juan 
C. Bernad.

Modelo de proposición.
D. N. N.j vecino d e . . . . ,  según cédula personal expedida

con el núm  de   por el Sr. Alcalde d e .. . . . ,  enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia nú
mero ......... , del mes de. . . . . ,  del año   y en la Gaceta de
Madrid, y del pliego de condiciones establecido para la venta 
y aprovechamiento de 240 pinos que se hallan marcados en el

monte pinar perteneciente al pueblo de Mosqueruela y sito en 
el mismo término del pueblo, se compromete á efectuar ía  
compra y aprovechamiento de (uno ó más lotes), con estricta 
oujecion al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por 
ellos la cantidad (en letra), acompañando la carta de pago que 
acredite haber entregado en la Depositaría de fondos munici
pales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, 
la cantidad de (en letra), ó sea el 5 por 100 de la tasación como 
fianza para presentarse Jicitador.

(Fecha y firma.)
Intendencia de Ejército  

del distrito de Castilla la  Nueva.
Hasta las doce del dia 15 de Abril próximo se admitirán en 

esta Intendencia proposiciones para la adquisición de una 
grúa de hierro de doble potencia y con fuerza ascensional 
que no baje de una tonelada métrica, estando dotado este arte
facto de todos sus accesorios de poleas y cadenas de suspen
sión y embrague.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11.®, 
acompañando á las mismas un diseño de la grúa, y expresán
dose en pesetas el importe de la misma.

Madrid 21 de Marzo de 1879.=José María de Manzanos.

Administracion del Correo Central..
SECCION DE LISTA.

Garfas detenidas por insuficiente franqueo el dia 21 ie Marzo* 
Nútfh 409 Antonio Redondo.—Aldea del Obispo.

410 Angela Corral—Chiloeehes.
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Núm. M i Antolin Mora.—VaPecas.
412 B arfisa Ortega.—Guindalera.
413 Francisco García,—Alcantarilla.
414 Joaquina Mayoral.—Escorial de Arriba.
415 Julia Z&balza.—Santestéban.
416 José Ruiz de Quevcdo.—Madrid.
417 Julián García.—Tetuan.
418 Luisa de la Hoz—Valdepeñas.
419 Luis González—Oviedo.
420 Marcelina Torres.-r-Alcalá de. Henar es.
421 Manuel Gormlez,—Córdoba.
422 María Hernández.—Mahon.
423 Manuel Gregorio.—Pinto.
424 Manuel Fernandez.—Cangas de Tineo.
425 Nicolás Muñoz.—Zaragoza.
426 Nemesio Piñango.—Cuenca.
427 Nicolás Cardona.—Orihuela.
428 Paula Perez.—Valdewiejas.
429 Salvador Sánchez.—Builas.
430 Valeriano Martinez.—Valla dolid.

Madrid 22 de Marzo de 4879.=E1 .Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de T elégrafos .
Melacion de los telegramas que no han podido entregarse d los 

destinatarios por ser desconocidos.
D ía 22.

HOMBRE . ...Estación de origen. ^  degtlnatario. Oomuuhc.

Puerto de Santa
María............... Mariano Obigaa.. . .  Aduana, 49.

Búrgos................. Pedro Izquierdo.. . .  Húsares Pavía, 4.° es
cuadrón.

Valladolid  Ramón Daro  Puerta Bilbao, 5 inte-
rku, 9 n.

Huesca................. Pedro Marcos  Me©on Paredes, 44.
Toledo  ........ Leopoldo Pardo  Preciados, 3, segundo.
A urillac   Fre^ei c G aucin.. .  Arenal, 30, tahona.
Coruña . . . . .  Plaza del Solar. . . . .  Jesús del Valle, 18.
V ig o . . . . . . .......... Miguel Jiménez  *
Cáceres...............  Martin Garro   Fonda Cruz.
Gijon...................  Condesa Santibáñez »

Madrid 22 de Marzo de 1879.*= El Jefe d@l Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
El dia 17 de Abril próximo, á la una de su  tarde, en e l sa

lón de rrmates, siio en la tercera Casa Consistorial, deberá 
verificaras la subasta acordada por esta Excma. Corporación 
para la construcción del mobiliario con destino al servicio de 
la Escuela-modelo, bajo los planos , presupuesto y. pliegos-de' 
condiciones facultativas y económicas que se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados 
que medien hasta el de la subasts, de una á cinco de la tarde.

Madrid 17 de Marzo de 4879.=E1 Secretario, José Dicents- 
y Blanco.

El dia 17 de Abril próximo, á las dos de su tarde, en el sa
lón de remates, sito en la tercera Casa Consistorial, deberá 
verificarse la subasta acordada por esta.Excmá. Corporación 
para la construcción de lavabos, retretes y urinarios con des
tino á la Escuela-modelo, bajo.los. planos,.presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no fe
riados que medien hasta el de la subasta, de una á cinco de la 
tarde.

Madrid 17 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, J.osé. Dicenia 
*y Blanco.

Habiendo ocurrido una vacante en el número de Vocales 
asociados, por fallecimiento de D. Vicente Portilló Gómez, se 
procederá á nuevo sorteo, con las formalidades del art. 68, el 
lúnes 24 del actual, á las dos de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su cumplimiento.
Madrid 22 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su parti
do, se cita á Vicente González, natural de Villanueva de Can
celada, provincia y obispado de Lugo, casado con Manuela 
Perez y Gómez, padre legítimo da María Manuela González y 
Perez, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del presen
te, comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en ja calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar 
á su citaca hija María Manuela González y Perez el consejo 
que necesita para el matrimonio que intenta con Manuel Ar- 
mestro y Vaícárcei; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará e' perjuicio que haya lugar en derecho.

Mciurid 21 de Marzo de 1879.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

JUZGADOS MILITARES.
C ádiz.

D. Fech o Aznar y de la Fuente Pilex, Teniente de navio 
de primera clase de la Armada, Ayudante de esta Comandan-
cia do Mario a y Fiscal de una sumaria.

Por el presenta mi segundo edicto, y en uso de las faculta
des que me están conferidas por & M. el Rey (Q, D. G.) en sus

Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al individuo José 
Martinez Gallego, marinero de la fragata Lealtad, para que en 
el término de 20 dias se presente en esta Comandancia; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará-el-perjuicio á que 
hubiere lugar.

Cádiz 21 de Marzo de 1879.=Pedro Aznar.

JUZGADOS DE TRIMERA INSTANCIA.
C astr o p o l.

D. Jurm de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia 
de la villa de Castropol y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Bousoño, 
vecino que fué del pueblo de Rozadas, concejo de Roal, de 
ignorado paradero, para, que en el término de 15 dias, que nue
vamente se le conceden, comparezca á contestar la demanda 
que contra éi presentó Doña Trinidad Llanes, vecina de Lagar, 
en este concejo, sobre reclamación de 4.436 pesetas y 25 cénti
mos; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castropol á 18 de Diciembre de 1878.=Juan de 
la Fuente y Feijóo.=Poiy mandado de S. S,, Raimundo Fer
nandez Luanco. X- -1270

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de 'prim erainstancia 

del distrito de Buena,vista de esta Corte, refrendada del infras
crito Escribano, se saca á pública subasta para pago de un 
acreedor una casa situada, en el pueblo de Villaverde con fa
chadas al callejón de la Iglesia y calle del mismo nombre, se
ñalada por la primera con los números 15 y 17, y por la se
gunda con el 19, midiendo una superficie de 13.310 pies, la 
cual ha sido retasada en 3.977 pesetas 34 céntimos, á rebajar 
cargas; habiéndose señalado para el remate el dia 15 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, en la audiencia-de dicho Juzgado, 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia.

Madrid 20 de Marzo de 1879.=Francisco ‘Fernandez de la 
Torre. X—1267

M a d r id .-H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos de 
jurisdicción voluntaria, se sacan á pública y judicial subasta 
tres solares que-lindan con las calles de San Gregorio, Gravina y 
Góngora: el primero de 7,910 piés; el segundo de 9.020 piés con 77 
céntimos, y el.tercero de 9.666 piés 73méntimas-IM.cha.úubasta^ 
que tendrá lugar en la sala de audiencia de dicho Juzgado el 
dia 5 de Abril próximo, á la una de su tarde, será á la llana, 
admitiéndose en tal concepto las proposiciones y  pujas que se 
hagan, con la reserva de aprobarse ó no la subasta; y para 
tomar parte en ella se han de co asignar 2,500 pesetas-'por cada : 
solar. El pliego de condiciones está de manifiesto 'en...la Escrir 
banía del actuario, calle de la Farmacia, núm. 7, piso segundó 
derecha, todos los dias no feriados, de ocho á doce de la 
znañ&na.

Madrid 22 de Marzo de 1879.=E1 actuario, Marrodan.
X—1273 |

M adrid .— I n c lu s a .  i
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

Gorte, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa y 
Decano de los de la misma.

Por el presente hago saber que por auto, de este Juzgado 
ha sido declarado en estado de quiebra D. Pedro Castelló y 
Morera, como dueño y representante legítimo de la casa co- i 
mercio- establecida en esta Corte y su calle de la Audiencia, 
número 5, y conocida bajo la razón mercantil Sucesor a de Pa
llo Vidal y CuniU; habiéndose nombrado Comisario, á D. Ju
lián Prast y Estupiña, almacenista en la Concepción Jeróni- 
ma, núm. 7, y Depositario á D. Ambrosio García, comerciante, 
con establecimiento en el núm. 13 de dicha calle. •

En su virtud, queda prohibido que persona alguna haga 
pagos ni entrega de efectos al quebrado,.debiendo verificarlos 
al Depositario, bajo la pena de no producir descargo á su favor 
estas entregas; y se previene á todas las personas en cuyo po
der, existan pertenencias del quebrado que hagan manifesta
ción de ellas por notas que entregarán al Comisario; bajo 
apercibimiento de ser tenidos por ocultadores dé bienes y 
cómplices en la quiebra.

Madrid 20 de Marzo de 1879. ̂ Licenciado Matías R4co.=El 
Escribano, Luis Escobar. X—1274

S e v il la .—M agd ale n a .
D. Fortunato Caña y Camero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente segundo y último edicto cito, llamo 

y emplazo á las personas que se crean con derecho á heredar 
los bienes quedados por fin y muerte üe D. Cárlos de üruela 
y Castrisiones, hijo legítimo de D. Miguel José y Doña María 
Ana, natural de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad , calle de 
San Gregorio, número 20, en cuya casa ocurrió,-su falleci
miento en 3 de Junio de 1877, á la edad de 41 años, y en estadr j 
de soltero, sin que conste haya otorgado disposición algur Aa 
testamentaria, para que dentro del término de 20 dias, á eo li
tar desde la fecha de la úitima fijación de este edicto, q u f} ha 
de tener lugar en los sitios públicos y de costumbre de ésta 
ciudad y la de Cádiz, é insertarse en los Boletines oficia! ,es 
esta provincia y la de Cádiz, periódicos locales de amb as p0_ 
blaciones y  G a c e ta  d e  M adrid, comparezcan en esta Juzgado 
con los documentos que justifiquen su parentesco á usar del 
derecho de que se consideren asistidos; apercibidos, que de no 
hacerlo les parará el perjuicio, que hubiere lugar; ; haciéndose 
constar que hasta la fecha se han presentado, v SOn tenidos 
como partes los hermanos del finado, nombrados D.’ Vicente,

D. Víctor, Doña María y Doña Margarita de Uruela y Cas
trisiones.

• Y para la debida publicidad se extiende el presente en Se
villa á 18 de Marzo de 1879.=Fortunato Caña.=El actuario 
Antonio de Vera. X—-4268

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o c a r r i l  de  S a r r iá  á  B arce lo n a .
Balance verificado en 31 de Diciemlre de 1878.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ~ ---------------

Costo del camino ...................................  1.745,500
Acciones á emitir  .................   4.500
Valores- pendientes (activos)...............      40.549*33
Derechos de Aduana.......................... ................... 329.744
Liquidación de la quiebra....................... ..........  1.647.603*21
Material viejo........................................................  8.424*64
Sharp, Stewart y Compañía, n /c ..  .............   102*79
Depósito en Sarriá...........................  *.......   44.635*28
Caja,..................    72.749-34

3.893.508*62

PASIVO.
C apita l. .........     1.750.000
Valores pendientes (pasivos)  ........ . . . ,  22.305
Obligaciones hipotecarias.. . . . . . . . . . . ..............  1.647.603-24
Cupones y dividendos........................................... 6.569‘50
Efectos á; pagar  ..........................................  343.956*36
Fondo de reserva.........................................................  3.491
Varios acreedores ................................................. 2O30‘66
Beneficios líquidos  .........................  117.552*86

3.893.508‘62

Este balance fué aprobado en la junta general de accio
nistas de la Compañía, celebrada el dia 3 del mes actual.

Barcelona 15 de Marzo de 1879.=EI Secretario, Francisco 
de P. Serret.=Por la Compañía del ferro-carril de Sarria á
Barcelona, el Director-Gerente, Tomás Auferil. X^-1266

C om pañ ía  de lo s fe r ro -c a rr ile s  d a  C iudad  R eal 
á  B adajoz y  de A lm o rch o n  á  las m in a s  de  c a rb ó n  

de B elm ez.
El Consejo de administración, con arreglo á los artícu- 

ToS ‘29 y 39 de los estatuios, convoca á los señores accionistas á 
junta general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el 
dia ’27 de Abril próximo, á la una de la tarde, en el domicilio 
de la Sociedad, plaza del Angel, 8, cuarto segundo.

Los señores accionistas que deseen asistir á esta jun ta  de
berán, conforme al art. 31 de los estatutos, depositar 50 accio
nes cuando ménos y 15 dias ántes del fijado para la celebra
ción dé la junta en cualquiera de las cajas siguientes:

En la del domicilio social, plaza del Angel, núm. 8, segun
do-,"Madrid. >

En da de la Delegación de la Compañía,;place Vencióme 
número 42, París'.

En la del Banco de Bruselas, • rué Royale, núm. 22, Bru
selas.

Se entregará á cada uno de los que deposíten sus acciones 
un certificado á su nombre, en el que constará el depósito 
efectuado, y ademas una tarjeta de en tx-ada expresando el nom
bre de los accionistas y el número de acciones y votos que lea 
pertenecen.

Los certificados nominativos mencionados en el art. 41 de 
los estatutos se considerarán como certificados de depósito.

El art. 32 de los estatutos fija el medio para delegar la re
presentación en la junta general y para hacerse representar en 
la misma.

Madrid 20 de Marzo de 1879.=EI Administrador-Directoiv 
José Canalejas y Casas. —X

C om pañ ía  de lo s cam in o s de h ie r ro  
d e l N o r te  d e  E spaña.

En el sórteo verificado ayer, conforme se anunció oportu
namente, para la amortización de obligaciones de primera y 
segunda serie de la línea del Norte, han sido designadas para 
su reembolso las siguientes:

Primera serie, números 26.501 á 26.6C0, 56.201 á 56.300,
82.701 á '82.800, 82.801 á 82.857, 112.201 á 112.300, 121.301 á 
121.400, 143 401 á 143.500, 166X01 á 166.100,169.901 á 170.000, 
182.301 á 182.400, 258.301 á 253.400, 261.601 á 261.700, 283.501 
á 283.600,321.101 á 321.200, 321.301 á 321.400, 323.001 á 323.100, 
422.201 á 422.300, 474.701 á 474.800, 563.401 á 563.500, 570.601 
á 570.700, 607.001 á 607 .100. Total 2.057 obligaciones.

Segunda serie, números 78.301 á 78.400,110.701 á 110.800,
124.701 á 1240175, 140,701 á 140.800, 150.801 á 150.900, 151.201 
á 151:300; 189.901 á d'90.000,194.701 á 194.800. Total 775 obli
gaciones.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 4.a de Abril próximo, á razón de 1.900 rs. cada 
una, con deducción de 30 rs. y 78 cénts., importe del impuesto 
del Ge tierno  francés sobre la prima de reembolso:

Em Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9«
Fm Paris, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des 

Ital'iens.
En Lyon, en el Crédit Lyonnais, palais du Comrnerce; y

. En Bruselas, en la Sociedad General, 3, rae Montugue du 
F are. , , ■

Madrid 24 de Marzo de 1879.=E1 Secretario del Consejo» 
Pedro Mendez de Vigó. X—1274

j En el sorteo celebrado ayer, según se anunció^ oportuna
mente, para' la amortización de obligaciones y residuos dél a  
línea de Tudela á Bilbao, han sido designados para su reem 
bolso los siguientes:

Obligaciones de primera serie, números 2.161 a 2.1 iU, lu. ¿oí 
á 10.483, 10.487 á 40.490, 18.401 á 18.410. Total 27 coliga- 
ciones

Obligaciones de segunda serie, números 1.071 á &JM, 4.444 
á 1.450, 1.571 á 1.580, 16.681 á 16.690, 21.841 á 21.350, 42.741 
á 42.750,46.657 á 46.660. Total 64 obligaciones.

Lote, núm.' 357, que-compreiide los residuos 
Núm. .822, de rs. vn. 1.640.
Núm- 962, de rs. vn. 360.

Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al cobro 
desde el dia 1.° de Abril próximo:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.

,;’En Santander, en casa de los señores Hijos de Pombo.
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En Barcelona, en el Crédito Mercantil.E n P ars, enelCrédit Lyonnais, 19, boulevard des Italiens.Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, 39, Lombard Street, E. O.Madrid 84 de Marzo de 4879.=E1 Secretario del Consejo, Pedro Mendez de Vigo. X—1878

L a P ro tecto ra .
S O C I E D A D  M I N E R A .

D. José Sánchez y Guil&bert, Notario del ilustre Colegio de la Audiencia de Valencia, distrito dê  Elche, con residencia y vecindad en la presente villa de Crevillente.Doy »fé que por D. Antonio Berenguer y Peral, de edad de^46 años, casado, propietario, vepino de la ciudad de Elche, según su cédula personal que exhibe y le devuelvo, expedida por el encargado de su despacho en dicha ciudad en 11 de Diciembre último, bajo el núm. 1.016, se me ha presentado para que testimonie á la letra é íntegramente una copia de escritura de formación de Sociedad minera bajo el título de La\Pro- tectom , establecida en la ciudad de Elche y su partido de la Algoda, extendida en un pliego de papel del sello 6.° y cuatro del 11.°, como también otra copia del acta de constitución de la dicha Sociedad, extendida en tres sellos décimos y debidamente autorizadas ambas copias; ias cuales, copiadas en la forma que se solicita, dicen así: r«Núm. 67.—En la villa de Crevillente, á 9 de Marzo de 18 ¿9, ante mí D. José Sánchez y Gmlabert, Notario del ilustre Colé» gio de la Audiencia de Valencia, con residencia y vecindad en esta villa, y á presencia de los testigos que después ?se dirán, 
comparecieron:Antonio Berenguer y Peral, de edad de 46 años, casado, propietario, vecino de la ciudad de Elche, según su cédula personal que exhibe y le devuelvo, expedida por el encargado de su despacho en dicha ciudad en 11 de Diciembre último, bajo •el núm. 1.016.José Selva y Torres, de 59 años de edad, casado, propietario, vecino de Elche, según cédula de 7 de Diciembre último, 
número 94Q.José Ferrandez y Pascual, de 71 años de edad, casado, propietario,ide da misma vecindad de Elche, conforme-con su cé-^ dula personalde»80 de Diciembre último,mum. 1.876.Garlos Mendiola y Martínez,; de 63 años de edad, casado, propietario, vecino de Elche, según cédula personal'de 81 de Diciembre último, núm. 1.815.Pedro Martínez y López, de edad de 56 años, casado, propietario y vecino de Elche, conforme con su cédula personal de 84 de Diciembre último, núm. 1.193.Antonio Antón y Ferrandez,, de 50 años de edad, casado, propietario, vecino de Elche, ¡según su  cédula personal de 30 
de Diciembre último, núm. 1.388.José Díéz y Agulló, de 58 años de edad, casado, propietario, vecino asimismo,de Elche, según cédula de 16 de- Diciembre último, núm. 1,101.Juan Torres y^Torres,,'de edad de 44 años, casado, propietario, también vecino de Elche, cédula de 31 de Diciembre ú l
timo, núm. 8.464.Jaime Gomis y García, de 45 años de edad* casado, propietario, vecino de Elche, según su cédula personal de 30 de No
viembre último, núm. 767.Matías Sansano y Martínez; de 41 años de edad, casado, jornalero»veMim~de Eicheq conforme con su cédula personal de 80 de Noviembre último, núm. 497.Francisco Gomis García, de edad de 58 años, casado, labrador, vecino de Elche, según su cédula personal de 30 de Diciembre ultimé; bajo ¿el núm. 1.581.Antonio Gomis y García, de 36 años de edad, casado; la^ brador, vecino de Elche, según cédula de* 83 de Noviembre úl
timo, bajo el núm. 569. ^Andrés Gomis y Alonso, de 37 años de- edaa, casado, propietario, vecino de Elche, cédula de 15 de Diciembre último,
núm* 1.077. .Salvador Belso y Cobes, de 43 años de ed, %d, casado, propietario, vecino de Elche, según cédula personal de 31 de Diciem
bre último, núm. 8.617. , ífiJ „Francisco Ferrandez y Martínez, de edad de 44 anos, casado, propietario y vecino de Elche, según su c'édula personal de 84 de Noviembre último, núm. 598.Francisco Navarro y Perez, de edad de 41 anos, casado, propietario, vecino de Elche, cédula de 6 de Diciembre último, 
núm. 884. .i ü  José Martínez é Irles, de 49 años de edad, casa do, propietario, vecino de Elche, cédula de 31 de Diciembre úJtimo, nu
mero 8.589.José Serrano y Asensio, de 38 años de edad, viudo, propietario, veo* no de Elche, cédula de 18 de Noviembre últim o, nu
mero 419. ^Francisco Candela y Más, de edad de 48 anos, casado'» propietario y vecino de ¡esta villa de Crevillente, según su ct 'dula personal de 83 de Diciemore último, bajo el núm. 78.Francisco Ramos y García, de 38 años de edad, casado, carpintero, de este domicilio, cédula de 31 de Diciembre úl ti
mo, núm. 378. .Vicente Vicent y Esteve, de edad de 60 anos, casado, mili tar retirado, vecino de esta villa, según cédula personal de 11 de Noviembre último, bajo,el núm. 1.®José Gandela y Ramos, de 47 años de edad, casado, propietario, de este mismo vecindario, según su cédula personal de 87 de Diciembre último, núm. 131.Ramón Torres y Más, de edad de 40 años, casado propietario, vecino de esta misma villa, según cédula de 1.® de Fe
brero último, núm. 448.Y D. Antonio Pérez y Adsuar, de 87 años de edad, soltero, estudiante, de este domicilio, según cédula de 31 de Diciembre último, bajo el núm. 300.Y después de asegurar que se hallan en el pleno uso y ejercicio de sus derechos civiles, y con la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura de formación de Sociedad, sin que á mi el Notario me conste nada en contrario, de sus libres y espontáneas voluntades exponen: que el D. Antonio Berenguer y Peral tiene presentada una solicitud de registro de 16 pertenencias mineras de mineral lignito, con el nombre de San Antonio, en el término de esta villa de Crevillente y su partido del Puntal, tierras de realengo y de particulares, según resulta en el talón que exhibe y aparece se le expidió bajo el núm. 186, al folio 187 de la Sección de Fomento de esta provincia, por D. José Alfonso Roca de Togores, Oficial encargado del Negociado de Minas, y con el V.® B.° del Sr. Gobernador civil, fechado dicho talón en 18 de Diciembre de 1878; y no siéndole posible practicar por sí solo las calicatas y trabajos que deban hacerse hasta conseguirse los fines que se proponía, por tener que hacer grandes desembolsos y no encontrarse en posición de poderlos llevar á efecto, después de una concienzuda deliberación ha decidido el ceder, como desde P ego cede, cuantos derechos y acciones le asistan por la indicada designación ó registro, á favor de todos los comparecientes, los cuales de común acuerdo con el Berenguer y unánime conformidad de todos, con ai objeto de conseguir los fines que se proponen,

han convenido en fundar y constituir una Sociedad bajo la denominación La Protectora, para practicar las calicatas, excavaciones y demás que sea necesario hasta conseguir el objeto deseado en dicha mina ó en las que en lo sucesivo pueda adquirir la Compañía, fundando esta Sociedad bajo las bases y condiciones siguientes:
I .a Se constituye una Sociedad anónima bajo el nombre La Protectora.8.a Esta Sociedad se regirá por una Junta directiva que se coirnondrá de Presidente, Vicepresidente, Tesorero y cuatro Vocales y un Secretario sin voz ni voto, elegido por ¡a Junta directiva, y siendo Vocal nato el Director D. Antonio Perez y Adsuar.3.a Esta Sociedad tiene por objeto la explotación y laboreo de la mina de lignito San Antonio expresada al principio, ú otra de la tercera sección, y aprovechamiento de las demás minas ó propiedades inmuebles que adquiera en lo sucesivo con arreglo á las leyes establecidas.4.a El domicilio legal de esta Sociedad se fijará en el partido rural de Algora, del término de la ciudad de Elche, donde residirá la Junta directiva; quedando sujeta á las bases por ella establecidas.5.a El tiempo y duración de esta Sociedad será indeterminado, puniendo no obstante disolverse si llegara el caso de no tener propiedad de ninguna especie.6.a Esta Sociedad divide su capital en 500 acciones de pago, iguales en derechos y obligacione-s, y 15 gratuitas hasta que tenga productos la Sociedad; y estas acciones, gratuitas que representan el 3 por 109 del total se dividen en la siguiente- forma: el 8 por 100 pertenecerá al Registrador D. Antonio Be- renguer y el 1 por 100 restante ai Director D. Antonio Perez y Adsuar.
7.a Porcada una de las 500acciones ántes mencionadas se pagarán mensualmente 8 pesetas 50 céntimos, siendo inalterable bajo ningún concepto el pago mensual; pero si dicho pago no fuere bastante para sufragar las atenciones de los casos imprevistos que se presentaren, al socio ó socios ú otras personas extrañas que facilitaran cantidad bastante para solventar aquellos, se le abonará el 15 por 100 anual, reintegrándose de dicho desembolso dalos primeros productos que resufien de esta explotación.8.a Los socios no podrán emitir más que un voto cada uno en las juntas generales aunque tengan el número mayor de una acción, ni tampoco podrán trasmitir poderes á otro para que los represente más que en ios casos siguientes:
Primero. Por estar ausente á más de 85 leguas de distancia donde celebre la Junta directiva sus sesiones.Segundo. Por hallarse impedido por una causa física.Tercero. Cuando fuere mujer.Cuarto. Por muerte de algunos socios.
9.a Quedan sin fierecho de voto los menores de 18 años de edad que estén bajo la patria potestad de sus padres, tutores ó curadores, á no hallarse comprendidos en el caso 4.° de la condición anterior*
10. La Junta directiva, á nombre y representación de la Compañía, asume todo el capital social de pago para distribuirle entre los socios comparecientes en primer lugar; y en segundo lugar, ó sean las acciones á que no quieran suscribirse estos socios, las cederá dicha Junta á quien tuviere por conveniente en el modo ó forma que quisiere ó creyere más oportuno; pero una vez distribuidas no podrá ninguno de sus dueños venderlas ó enajenarlas por ningún concepto hasta que entre en producto cualquiera de las minas que se posean*II. Si algunos de dichos socios no pudieran continuar haciendo los pagos mensuales, ó no quisieran, y por los demás se continuaran los trabajos de explotación, y  un dia resultaran béñeficióÉFbástantes para' sufragar los gastos de todos, se les devolverá la cantidad que tenían invertida de estos trabajos, sin tener derecho; á beneficios ni utilidades de ninguna clase ni por ningún concepto.
18. Todós los socios tienen derecho á revisar los libros de la Sociedad y pedir certificación de lo que en los mismos consta, siempre que no estén ocupados en asuntos del servicio; igualmente tendrá un derecho á los beneficios y utilidades que la Sociedad ie reporte con arreglo á las acciones que tuviere.13. Los cargos de la Junta Directiva son obligatorios, y su duración por cuatro años; trascurrido dicho período se procederá por la general al nombramiento de nueva Junta Directiva ó se reelegirá Ja anterior, pero entónces no será obligatoria la aceptación de los cargos; la nueva Junta tomará posesión á la semana siguiente de su nombramiento.14. Si durante el período de los cuatro años ocurriera alguna vacante de algunos de los señores que compongan ia Junta Directiva, reunidos los que quedaren de la misma nombrarán por mayoría de votos á los que hayan de entrar á formar parte de ella, dando cuenta de estos nombramientos á la; primera general que se celebre para que los confirme ó adopte lo que tenga por conveniente.
15. Esta J unta tendrá á su cargo y bajo su responsabilidad todos los librqsiy documentos que á ella correspondan, y también viene obligada á dar cuenta trimestralmente de la recaudación de fondos y de la inversión de los mismos.16. Si la Junta Directiva abusara de la confianza de esta Sociedad, sufrirá una multa con arreglo á la falta que cometiere, siendo estas:
Primera. No cuidar de los libros y documentos que pertenecen á esta Sociedad.
Segunda. Invertir los fondos de la misma en otros gastos <5 destinarlos al lucro ó beneficios que á ella no le correspondan.
Tercera. Pagar cantidades que no estén acordadas por la mayoría de la misma y legalizadas en debida forma.Cuarta. Retribuir á las comisiones que de ella dimanen más de lo estipulado en esta escritura.
17. Eos trabajos de explotación se llevarán á cabo por medio de subasta, adjudicándose á favor del postor que más beneficios reporte á la Sociedad y bajo la inspección del Director de esta^Sociedad D. Antonio Perez y Adsuar¿48. Se*rá obligación del Director trazar, dirigir, hacer ejecutar é inspeccionar todos los trabajos relativos á la explotación, así como la recepción de toda clase de material y herramientas y útiles, atender á su conservación y reposición, declarar ia admisión de las obras que se ejecuten y procurar que se llenen las condiciones de solidez y buen acondicionamiento de las mismas, disfrutando por ello la gratificación de 80 pesetas mensuales.49. Las dietas que la Sociedad abone á cada individuo que salga á desempeñar comisiones serán 7 pesetas 50 céntimos las que sean en la capital de esta provincia y se desempeñen en el dia, y 5 pesetas por cada dia de estancia en dicha capital. Si fuere á la Corte se lî  abanará el gasto de pasaje y 5 pesetas por dia, y en el caso dé ser á la sierra ú otros pueblos limítrofes, se abonarán 8 pesetas por individuo cada dia, no pudiendo en ninguihcaso-pasarfie tres el número que componga cada comisión.
80. El dia que esta Sociedad tenga beneficios se reformará 1 la presente escritura para hacer constar los que en aquella fe- ¡

cha sean los verdaderos socios, y para que se tome razón de ella en el Registro de la propiedad y quede archivada.81. Todo el que entrare á formar parte de esta Sociedad viene obligado á cumplir las bases y. condiciones de esta escritura y á contribuir á todos los gastos que le correspondan, como también lo que se consigne en el reglamento que para el régimen de la Sociedad formará la misma reunida en Junta general cuando lo crea conveniente, sin que en dicho reglamento puedan alterarse en manera alguna las bases de esta escritura.
En cuyos términos dejan formalizada la presente escritura dê  cesión de derechos y de fundación de Sociedad, para cumplir lo prescrito por las leyes vigentes.Tal es el contrato que hacen todos los comparecientes, el cual se obligan á cumplir de su libre y espontánea voluntad, señalando la ciudad de Elche como domicilio común para las notificaciones y demás diligencias judiciales á que dé lugar el mismo, y para las extrajudiciaies y todo loque concierne á la Sociedad en dicho sentido extrajudicial el partido de Algora, término de la propia ciudad de Elche, y punto de dicho "partido donde establezca la Compañía sus oficinas.Y yo el Notario instruí á los otorgantes de las obligaciones que les impone la ley de libertad de Sociedades de 19 de Octubre de 4869, especialmente en su art. 3,°, de lo que quedaron enterados.Así lo dicen, otorgan y firman, á excepción de José Ferrandez y Pascual, Pedro Martínez y López, Jaime Gomis y García , Matías Sansano y Martínez, Francisco Gomis y García, Antonio Gomis y García, Salvador BeLo y Coves, Francisco" Navarro y Perez y José Martínez é Irles, por manifestar qre no saben escribir, y á sus ruegos y por sí lo liará el primero de los testigos presenciales y el segundo lo efectuará por sí, siendo estos D. Antonio Gallardo y Lleaó, vecino de Madrid, y José Ripoll y Tell, que lo es de la presente villa, y los cuales aseguran no tener excepción alguna para serlo. Y enterados por mí- el Notario dichos otorgantes y testigos de la atribución que la-ley les concede para leer por sí estos documentos ó para oírmelos leer, procedí por su acuerdo á la lectura del mismo, en cuyo contenido se ratificaron.De todo lo cual, de conocer á los otorgantes y de constarme sus profesiones y vecindades, doy fé.=Antonio Berenguer.= José Selva.=Cárlos Mendiola.=José Díez.=Antonio Anton.=  Juan Torres.—Andrés Gomis. =  Francisco Ferrandez. 1= José Serrano. =  Francisco Candela. =  Francisco Ramos. =  Vicente Vicent.*® José Candela. =  Ramón Torres. =  Antonio Perez. =  Antonio Gallardo.=José R ipoll.= Signado. =  José Sanchez.=  Rubricados.»
Yo el infrascrito Notario doy fé que esta copia ha sido sacada á la letra de la escritura original y se hallo conforme con dicha matriz, la cual queda bajo el núm. 57 en el protocolo general que se forma por mi Notaría en el corriente año. Y para entregar al otorgante D. Antonio Berenguer y Peral, 

á petición suya, libro la presente primera copia en un sello 5 * y cuatro del 44.°, números del timbre, 7.693, 680.518 y los tres siguientes, quedando anotada la saca al pié de la matriz, y la signo y firmo en Crevillente á 40 de Marzo de 4879.=E! inter- lineado=mil==vale.==Signado.= José Sánchez. =  Rubricados.
ACTA.

Núm. 58.—En la villa de Crevillente, á 9 de Marzo de 4879 ante mí D. José Sánchez y Guilabert, Notario del ilustre colegio dé la Audiencia de Valencia, con residencia y vecindad en esta villa, y á presencia de los testigos que después se dirán comparecieron: ' ~ *
Antonio Berenguer y Peral, de edad de 46 años, casado propietario, vecino de la ciudad de E/che, según si* cédula personal que exhibe y le devuelvo; expedida por el encargado de su despacho en dicha ciudad en 44 de Diciembre último' baio el núm. 4.046. ’ J
José Selva y Torres, de 59 años de edad, casado, propietario, vecino de Elche, según cédula de 7 de Diciembre último número 940. *
José Fernardez y Pascual, de 74 años de edad, casado, propietario, de la misma vecindad de Elche, conforme c m su cédula personal de 80 de Diciembre último, núm. 4.876.Carlos Mendiola y Martínez, de 63 años de edad, casado propietario, del mismo domicilio de Elche, según su cédula personal de 84 de Diciembre último, núm. 4.845Pedro Martínez y López, de edad de 56 años, casado, propietario, vecino de Elche, conforme con su cédula personal de 84 de Diciembre último, bajo el núm. 4.493.Antón*o Antón y Ferrandez, de 50 años de edad , casado propietano y vecino de Elche, según su cédula personal de 30 de Diciembre último, núm. 388.
José Diez y Agulló, de 58 años de edad, casado, propietario, del mismo domicilio de Elche, según su cédula persona) de 46 de Diciembre último, bajo el núm. 4.404.Juan Torres y Torres, de edad de 44 años, casado, propietario, también vecino de Elche, cédula de 34 de Diciembre último, núm. 8.464.
Jaime Gomis y García, de 45 años de edad, casado, propietario, vecino de Elche, según su cédula de 30 de Noviembre último, bajo el núm. 767.
Matías Sansano y Martínez, de edad de 44 años, casado, jornalero, vecino de Elche, conforme con su cédula personal de 80 de Noviembre último, bajo el núm. 497.Francisco Gomis y García, de edad de 58 años, casado, labrador, del mismo vecindario de Elche, según cédula personal de 30 de Diciembre último, núm. 4.584.
Antonio Gomis y García, de 36 años de edad, casado, labrador, vecino de Elche, cédula de 83 de Noviembre último, bajo el núm. 569.
Andrés Gomis y Alonso, de 37 años de edad, casado, propietario, vecino asimismo de Elche, según cédula de 45 de Diciembre último, bajo el núm. 4.077.
Salvador Belso y Cloves, de 43 años de edad, casado, propietario, vecino de Elche, cédula de 31 de Diciembre último, núm. 8.647. 1
Francisco Ferrandez y Martínez, de edad de 48 años, casado, propietario y vecino de Elche, según cédula de 84 de Noviembre último, núm. 598.
Francisco Navarro y Perez, de 41 años de edad, casado, propietario, vecino de Elche, según cédula de 6 de Diciembre último, bajo el núm. 884.
José Martínez é Irles, de 49 años de edad, casado, propietario, del mismo vecindario de Elche, según cédula dé 31 de Diciembre último, bajo el núm. 8.589.
José Serrano y Asensio, de 38 años de edad, viudo, propietario, vecino de Elche, según cédula de 48 de Noviembre último, num. 419.
Francisco Candela y Más, de edad de 48 años, casado, propietario, vecino de esta villa de Crevillente, según su cédula personal de 83 de Diciembre último, bajo el número 78.Francisco Ramos y García, de 38 años de edad, casado, carpintero, de este domicilio, según cédula de 34 de Diciembre Último, bajo el núm. 378.Yicente Vieent y  Esteva, da edad de 60 años, casado, mili-»
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ta r retirado, vecino de esta villa, según cédula personal de 11 
de Noviembre último, bajo el núm. l.°

José C andela  y Ramos, de 47 años de edad, casado, propie
tario, de este mismo vecindario, según su cédula personal 
de £7 de Diciembre último, núm. 131.

Bamon Torres y Mas, de edad de 40 años, casado, propie
tario, vecino de esta misma villa, cédula de 1.° de Febrero ú l
timo! bajo el núm. 448.

Y D. Antonio Perez y Adsuar, de 27 años de edad, soltero, 
e s tu d ia n te , de este dom icilio, cédula de 31 de Diciembre últi
ma, bajo el núm. 300.

Y después de asegurarse por todos que se bailan en el ple
no uso de sus derechos civiles y con la capacidad legal nece
sa a ia para el levantamiento de la presente acta de constitución 
de Sociedad y nombramiento de su Junta directiva, libre y 
espontáneo mente dicen: que los comparecientes representan la 
totalidad del capital social de la Sociedad anónima bajo el t í 
tulo de La Protectora, compuesta de 315 acciones que se re
partirán entre los que hablan y el sobrante lo asum irá la Ju n 
ta Directiva para repartirlo también en la forma que tenga 
por conveniente, segu.n se expresa en la escritura social que 
concluyen de otorgar ante mí el autorizante con esta misma 
fecha; y por su consecuencia, en cumplimiento de lo que la ley 
nreviene, declaran constituida en debida forma ■ la indicada 
Sociedad, una vez que los que hablan son los que componen la 
totalidad en el dia de 3a m ism a, y en este sentido tienen la j 
capacidad legal para constituirla.

"En este estado, hallándose reunidos todos los socios que 
hoy componen dicha Compañía, se declaran constituidos en 
i unta general, y de conformidad á la condición segunda y si
guientes de ia citada, escritura eligen la Junta directiva en la 
forma que á continuación se expresa: Presidente, D. Antonio 
Bererguer y Pera); Vicepresidente, D. José Diez y Agulló; Teso
rero, D. José Selva y Torres; Vocales, D. Andrés Gomis y Alon
so, D. Antonio Anión y Ferran dez, D. José Serrano y Asensio 
y Carlos Hendióla y Martínez, siendo además Vocal nato Don 
Antonio Perez y Adsuar, cuyos cargos aceptan desde luego los 
expresados señores y quedan en posesión de los mismos. Y con 
el fin de hacerlo constar debidamente con arreglo á lo prescri
to en el art. 3,° de la ley de 19 de Octubre de 1869 me requie
ren el levantamiento de lá presente acta para ios efectos le
gales.

Así lo dicen, otorgan y firman, á excepción de José F er- 
ranclez y Pascual, Pedro Martínez y López, Jaime Gomis y 
García, Matías San sano y Martínez, Francisco Gomis y García, 
Antonio Gomis y García, Salvador Belso y Coves, Francisco 
Navarro y Pérez y José Martínez é Irles, por m anifestar que 
no saben escribir, y á sus ruegos y por sí lo hará el primero 
de los testigos presenciales, y el segundo lo efectuará por sí, 
sí-. ndn estos i). Antonio Gallardo y Lledó, vecino de Madrid, y 
José Ripoll y Tell, que lo es de la presente villa, y les cuales 
aseguran no tener excepción alguna para serlo. Y enterados 
por"mí ei Notario dichos otorgantes y testigos de la atribución 
que la ley les concede para leer por sí este documento ó para 
oírmelo leer, procedí por su acuerdo á la lectura del mismo, 
en cuyo contenido se ratificaron. De todo i o cual, de conocer á 
los comparecientes y de constarme sus profesiones y vecinda
des doy fé.=Antonio Berenguer.=José Selva.=Gárlos Hen
d ió la .»  Antonio Anxon.»José D íez.=Juan Torres.» Andrés 
Gí mis.==Frunciseo Ferrandez.»José Serrano.»Franeisco Can- 
deIa.=Francisco Ram os.=Vicente V icent.=  José C andela .»  
Ramón Torres.»A ntonio Perez.»A ntonio G allardo.»José R i- 
poll.»S ignado.»José Sanchez.=Rubrieatíos.

Yo el infrascrito Notario doy fé que esta copia ha sido sa
cada á la letra del acta original y se halla exactamente con
forme con la misma, la cual queda bajo el núm. 58 de orden 
en el protocolo general de escrituras públicas que se forma por 
mi Notaría en ei com ente año.

Y para entregar á D. Antonio Berenguer y Peral, como uno 
ce los interesados, y Presidente que resulta nombrado de la 
Junta directiva de ia Sociedad minera La Protectora, é. peti
ción suva libro la presente en tres sellos décimos, números del 
tim bre 488.584, 488.685 y 488 593, en Crevillente á iO d e  Marzo 
de 1879.=Los en m en d ad ó s» tre in ta= an ó n im a» d rés» v a len .»  
Siguado.=José Sanchcz.=*=Rubricados.»

Lo copiado concuerda exactamente con las copias de escri- 
tura y acta aludidas.

Y 'para  que el D. Antonio Berenguer y Peral haga el uso 
cue le convenga, y a virtud del requerim iento hecho por el 
mismo interesado.’ le doy el presente testimonio en ocho plie
gos del sello 40.°, números del timbro 428.5S5 y los siete si
guientes, en Crevillente á 48 de Marzo de 4879.»B1 interlinea- 
Co=que se==Yale.»José Sánchez.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de Valencia, y 
vecinos de esta villa de Crevillente y da la inmediata ciudad 
de Elche, legalizamos el signo, firma y rúbrica que antecede, 
de D. José Sánchez y Guilabert.

Y para que conste libramos el presente, que signamos y 
firmamos cada uno en su respectiva población.

Elche 18 de Marzo de 4879.=José Rodríguez y Sanchez.= 
Crevillente 47 de Marzo de 1879.»Antonio Agulló. X—4269

Sociedad c o n t r a t i s t a  d e  la  p ic a d u r a  d e  v e n a  
de ta b a c o .

En cumplimiento del art. 49 de los estatutos, la ju n ta  ge
neral de accionistas celebrará su reunión ordinaria el dia 30 
de Abril próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio de la 
Sociedad en esta Corte, paseo de Recoletos, 43 , bajo.

Según el art. 45 de los citados estatutos, tienen derecho de 
asistencia á la jun ta todos Jos accionistas que posean cinco 
acciones por lo menos, depositándolas en la Caja de la Socie
dad 15 dias antes del señalado para la junta, como se previene 
en el art. 46 de los mismos.

AI depositar las acciones recibirán los señores accionistas 
una papclet nominativa en que constará el número de accio
nes depositadas y el de votos que por ellas puedan emitirse.

El aereeho de asistencia sólo podrá delegarse en otro accio- 
nista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por ofi
cio dirigido al Gerente.

Madrid 82 de Marzo de 1879.»E1 Secretario, Ignacio 
Aranas. X—4989

Ayuntamiento constitucional de M a d r id .
parte remitido en a te d ia  ñor ¿o Intervención del Mercado de 

y: m u : vota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente; 
b v 'o de vaca, as 44*25 t  46 ¡pesetas ia arrobo, y  á 4‘35. el kiló-

g;iP
lúerx. Te can-era i l"}% pesóos la  libra, y  á -1 ‘56 ei kilogramo.
T os p ojos ds cerdo i üe 4 4*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0S50 á 0*60 

la fibra, y L  vea o .rasé el idlógramo.
Tocino iU;'ejo.; de 4 7‘50 pesetas á 19 la evvoba; de 0q#0á0‘94 la li- 

a ds -1 kilogramo.
Idem .Asco, úe -'Tú o A  9 pst.etu. i a arroba; do $‘7$ á 0*84 la !i-

Idear can a.i, ue á i 9‘o 9 pesetas la arroba.
Le.no. úo i á i Ti pesetas la libra., y do -Pió á 2*45 A k/iiógramtu

Jamón, de 23*75 á 85 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y  
de &’69 á 3‘80 el kilogramo.

Pan de dos libras, ds 0*43 á ©*46, y de 0*45 á 0*53 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8;50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  
ó.e 0 54 á 0*70 el kilogramo.

Trigo, precio medio, á 15*50 pesetas la fanega, y á 28*05 el kectó- 
litro.

Cebada, precio medio, á 8*62 pesetas ia fanega, y  á 45*60 el keofó» 
litro.

Nota, ¿ to *  degolladas m  el d i®  do ayer*-™Yacas, 242,—Carne
ros, 482,—1Terneras, 77.—Total, 474.

Su peso en lib ras... 4 02.21 L--ídem  en kilogramos- „ o 46.940,

Estado de ios productos recaudados m  esta capital m  ei 
de ayer por arbitrios sobre airUovdoe ie  consumo*

V UNTOS 1>K &xgaui> aciiox . i P&. DíL&Lj PONTOS bi BE € A“0 B ÁCí Olí. Pts* véftfá.
«»»«««         —  -  |  —

Toledo , - ^  -  • |  3.006*22 | Fabricas de cervezas!:
Segovia.. , , ,  c , > o o *»c • | 742‘4 4 ! primera quincena. „ ;%
Norte.,.* - **: 8.856*82 [ Pozos de hielo interv. a
Bilbao,„ 6, , • , , , ,  o <• J  4.4 23*67 ll Fábrica de gas, cok y •
Aragón, „ ......1 4.347 *69 \i residuos.... „ »
‘/ a l ó n e l a ■! 3.928*63 q M a t a d e r o s . . . 4 2.725*20 
M e d io d ía , ,0 c H „ f. 0!, J  20.8SV95 j| G “ :
CSorreose„c,„, o , v , 0„o,,¡ 47*49 ]! Yoiált., ,  .• • ,* c, | 5I.659M8

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo ds i 879.= El Vbákíe, Marqués de ‘feraerof, 

Viudo del Villar,

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia  22 de Marz o de 1879, comparada con
la del d ia  a n te r io r .

OAMBIO AL CONTADO* 
FONDOS PÚBLICOS. v̂ wEssssr

Bla 24. Dia 22.

boxitaperuelúa al á .por í 9íL   ------- 44*30 44*30-35-30
ú plazo. 44*35 44‘30 fin próx.

m  publicado. 14*37 i 4*32 4 ¡2 fin próx. d.
pequcúos. » 4 4*35

tdem M .íd ., id, oxterior. ^  « 44*45 45 íqo
pequeños. » 45*45

l>euda jsmorthsabL^íUf.1 izterésd eis  pc-r
4 # i*) U t e d c r           32*60 ■ 32*60

pequeños, 32*47 82*52 4{2
.ú&tú id. exterior.. , . , .  „ a. v. . . , . .  - • » »

pequeños, 36 0¡0 »
)bligaciones municipales al portador, de

4.000 r s . . . .  ........  • » 36 0x0
m  tesoro, de r s .,« por i 

interés a au a l.. . . . . . . . . . .  ^ »w. ,  • ,» , .  7̂*25 37*4 O-2G-25-80
dem id., segunda em isión... . . . . . . . . . . . .  87*40 p

no publicado. 87*25 »
• en ea¥*Udade$ pequena$. 87*50 87*50-40

l i t i o  publicado, * 87*80
Cédula* hipotecarias delBáncq Hipoteca

rio da España Y 6 por 4 96,, . v , .  - 97*40 . 97*40
Obligaciones clol Banco t del Tesoro ¿u 6

no? i 0')? ü?eríe interior -        - 96*90 96*90
en cantidades pequeñas. 96*90 96*90

!dem id. id.-, excerioi     97*45 96*90—97
iuem o el Tesoro ¿sobre producto de Adua-

Sa s . , . . ’........ ..o . . , . - ' . . , . , . 94*90 94*75-95 0x0
nop«6«cuíío. » 94*85

en cantidades pequeñas. 95 0p0 94*90
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4 .• de Abril de 4 850, 
de 4.000 r s . . - • 74*75 »■

Jbligaciones generales por ferro-o-arrilas. 
de 2.089 rs . . . . . . . .  §7*95 , 27*90-95-90

.a«cieaes á a lB sa cb ¿¡sEspaña.. . . . . . . . .  260 0fi) »
no publicado 262 0jO 264 0¡0

Idem de la nueva Compañía del ferro-car
ril de Alar á Santander   » 4 09 Ox©

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p l a za s  d e l  R e in o .

|  BSWSFKÚoJ ' |  M \ m e 8IMBF4TO
p i r t a B i r a K a a s Ta o B i z »  « • j B E s e s a s s B W f f i e . í .  f  i /  ^ s a i s f f l s x e s a a . ' c »  : a K s a B s a e r « * a a n r ’ '

■ i I J  ■■•-■■■■
«i4 . » í Logroño .o pa?, a,

Loroa,9„t , , 4f¡ . » •
c . .» |i par. » L'^go. ,  t . : . , , ;> 4¿4 s

^ I m e r ía .c J  par. » Málaga par. s
^ i l a . .  — *1* » M u r c i a , 4 t4 . s
Badajoz., * 0 J  par. » Orense,..,, J  8[8 ^
iaroekm a.», I par. » O v ied o ..,,., J  • Irl
3 é ja r . . . . .o .  1 R4 | j Palencia. r. ,5 par. ,•
§ ilb a o .* ..« 9¡, par. i » |P a lm a  M M Li hm-, *
S ú rgos...o  J  P am plona.., | par. »
Cácere».. . 4  par. ;  ̂ . P onteved ra . ¡ par. n
Cádiz..* ,v.j¡ » Lí4 ¡4K e u s . , p a r .  a
Cartagena...!  ̂ 4[4 * Sa lam anca .. • í\k  a
uaaiellon,.. J  R 8 ' } S. Sebastian J * 4̂ 4
ihudad-leal.l 4¡2 * [San tand er .* .! par. »
Córdoba *. * „¡ par. * |  S ta .G ru zffeJ  *
Cnruü&. 1 3 l8 * S Saatiago.,. , ,  ¡ par. ú
Cuenca «o.*, i 3f4 » . |  Segó vi a. , | par. ®
Ferrol. * . . . « 1 ; R4 » l Sev illa ,. . . , , jj par. »
Gerona. . . .  J  par. ?> Soria par» *>
CJijon., .  o, ,  J  par. » tarrago® a, „ | par. r,
Granada.. . .  j RS * fe r u e l.. .. . . .  4  Par- *
í-hiadalajaru A 3̂ 4 %. toledo. o. ,.0J  R2 » .

R4 ■ t,- Wudela........ r;
ilusiva . . . . . i  par. v | Valencia. .,r4  Par- »
Hu83ca»., 0. 0 J  , RB V álladolid . J  par. »
laem.. . . . . .  J  R4 ■■ Vigo. , , , , . , |  par. :?•
Jar©*? Froai®! par. % V itoria. , .  . ?■ ' par. »
b e o a . .« o . .4  Par* !j Zamora., ..D i 4¡2 :«*

. par. 8 t  ̂ taragoza.,#9; -par.
I w í s » * , ,  -b par. í s .1 i

B o lsas e x t r a n je r a s .
PARÍS 2 i  DE MARZO,,

|3  por 4 00 exterior a(. á 44 4 {4.
Fondos,españoles. *. . .  J 3 por 400 interior.- „, á *

*2 por 400 amortizable á 33 4¡4,

Fondos franceses l 3 Por  ̂  ̂ a 78‘25-sonaos franceses,*... por too , , ,, , á 443*75.
Consolidados ingleses. , , : . ,, ,, , , , . .  a ». á 97.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z as  e x t r a j e r a s .

Lóndres, á 90 di as fecha, dinu 47*65 p.
París, á 8 dias vista, fraac. 4*99,

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 1879.

— T -  ■ y E Y ¡ Z ~ T ~ ~ ~  ■ i
« m *  T baaed^ del | |

j t ó  M m M  « k íb íh !». I ss»si¡8s«b S g tgiss  
HORAS reducida. !. « ■ ' « ■ ■ ■ , » " 1  i

\\ . cide. I - |

6 dala m. 695*63 |  4*0 3*4 j |N ..-. ... Calma ,|Semi cub.®
9 de la m. 696*04 jj 7‘4 i 5*6 jjS. O . . .  Idem . .jCasi desp.0

4 2 del dia. 695*61 I 4 2*6 I 8*6 ¡S. O . . .  Brisa . .[Casi cub.#
3 de la t. 694*39 p 4 3*5 ¡ 9*2 l¡0. N. O. Idem . Jldem .
6 de la t. 694*38 \( 7*2 i 5*2 j]0— . Viento.¡C.°, lluvia.
9 de la a» 694*4 7 |  5*3 j 4*6 ¡E. N. E. Brisa ...iCublerto.

temperatura máxima del aíre, á la  sombra..«.<. 44*5
Idem mínima de id..» .  ■......... o. . . . . . . . . . . . , ,  ^ 3*2

Diferencia.»»o. . . . . . . . . . . . . « ,  44*3
temperatura máxima al sol, á Y4f metros de la tierra. 20*0 
Idem id. dentro de una esfera, de crista l.. - 43*9

D ife r e n c ia ..... .  • • • • • .  o. 23*9
Lluvia e®. las M  últimas horas, m  milímetros.« » c a. o. 0 w 4 ‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península el dia 22 de Marzo de 1879.

teoméide* m» esvmdo

m m m s ,  í ! M  m  k u »
Mar ai) mi~ ¡vijns&l ert Viaaio. ’QiziiU

S. Sebastian. 750*2 9*7 S. O. . .  » L luvia .. . .  Tranq.*
Bilbao   751*3 40*4 N. O. . .  Brisa. C.°, lluvia. Picada.
O viedo.... . .  754*5 9*2 S. O . .  Idem. . Idem, i d . . »
Goruña.(fb.) 754*9 41*4 N   V.° fte. N.°,niebla. Picada.
Santiago.,. ’ 756*8 9*7 N Brisa .. Cubierto. .  ■»

Oportó (8 h.). 757*6 42*>5 N. N. E V.° fte. Idem ... . . .  Lte.ag.*
Lisboa (8 h. . 756*7 4 2*2 N . . / . . .  Idemid. 3̂ 4 cub.0. .  »
B adajos.,,.. . 4 5*0 N. O. . .  B r i s a N u b o s o   »

h.FenL (8 h.) 757*6 42*7 O. . . . . .  Idem . .  Idem  Agit*
Sevilla ... , . .  754*6 43*0 N. . . . . .  Calma. Id em .  » .
Tar i f a . . , , . ,  755*4 4 5*2 N O . . .  Viento. Despejado. P.oleaj.
¿ ra n a d a .... 754*7 7*0 O. . . . v .  Calma. Lloviendo. »

Cartagena... 750*4 44*2 S. O. . .  Brisa,. Cubierto.. Rizada.
A ü can te.,.- 752*2 45*0 N. O. . .  'd. fte.. Nubes...,,. Idem.
Murcia . . ,  753*4 4 2*8 N. N. E. Calma. C.°, lluvia. »
Valencia.. . .  750*7 4 2!6 O. Brisa . .  Nuboso . . .  »
Palma0. e, ™ •
Barcelona.„. 748*2 8*0 N   Id em .. L lu v ia .... Oleaje.

ferüel. 750*3 » ' N. . . . . .  Calma. Cubierto. .  »
taragoza.,,.» » 4 0*8 . N . O. . .  Viento. Nuboso.. .  »
Soria. . . . . . .  749*8 5*3 N. O . . .  Brisa . .  C.°, 11.% n.. »
B úrg^v ; : . .  754*6 4‘2 N  Calma: Casicub.L »

SfilamañcK -! 754*8 6*8 . Brisa.. N u b es..... *

Madrid-.¿ c;. - 753*3- < 7*4 S. O. . .  Calma» Casi desp.® - *
Escoria!... a, 754*5 6*4 N. N. O. V.# fte . Nubes.. . . .  »
Ciudad-Rea!. 753*8 4 0*4 S. O. , .  Brisa .Nuboso. . . » »
Albacete^c*. 753 2 7*5 S. O.».  Viento. Casi cub.0. »

 D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Ciudad-Real, 
Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Jaén, León, Logroño, Orense, Pa
tencia, Pamplona y  VaÜadolid, y  nevó en Avila, Burgos y  Segovia. .

SANTOS DEL DÍA.

San Victoriano , m ártir, y el beato José Oriol. 

Cuarenta Horas en la basílica de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTÁCULOS.

TEATR O . REAL. •— A' Jas ocho y inedia. — Turno par.— 
Un bailo in  maschera.

TEATRO -ESPAÑOL.---A las cuatro y media.—Eí zapate
ro y el Rey (segunda parte).

A las ocho y media;.—-Cruz y corona— Una idea feliz.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro y  media.— • 
Saldo de cuentas.—Baile.—Loó* carboneros.

A las ocho y media. — El Gura de San Antonio .— Baile.— 
La fuente de vecindad.

■ -"Tq TEATRO • BB LA A ARELELA.— A las cuatro y media.— 
El anillo de hierro-

A las ocho y media. —Ln guerra santa.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
dos.— Cuarto concierto bajo la dirección del Maestro señor 
Vázquez. .. -

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.— Apolo en 
idem.—̂ El tributo de las cien doncellas., i

A las echo y media.—La misma función. ■

TEATRO BE VABJEDARÉS.—Á las ocho.— Vencer por 
sorpresa— Si se empeña una mujer,....—La novia del General.— 
De incógnito.

TEATRO-SALON ESLAVA. — Á las cuatro y media — FI 
amante espíritu. — A tas puertas, del cielo. — Baile. — Pascual 
Bailón.

A las ocho y media.,— Ln última muñeca.— La cuarta p h "  
na.—Primer abrazo.—A  las puertas del cielo.—Baile.

TEATRO MARTIN, Á las cuatro y media. — Pasión y
muerte de Jesús.

A las cobo y m edian--L * : íism a  función»


